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LA INFORMACIÓN DE ESTE MANUAL ESTÁ SUJETA A CAMBIOS 

 
La información proporcionada está actualizada en el momento en que el manual se 

publica en línea. En caso de que haya algún cambio de política requerido basado en 

las acciones de la Junta Estatal de Educación, la Asamblea General de Carolina del 

Norte o la Junta de Educación local, el contenido de este Manual para Padres y 

Estudiantes está sujeto a cambios sin previo aviso. 

 

 

Avisos Públicos Anuales del Gobierno Federal y Estatal  

se puede encontrar en www.lcsnc.org. 
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Conozca a los miembros de la Junta de Educación 
 

 

Heather H. Rhyne 

Presidente 
704-735-1999 

heatherrhyne@lincoln.k12.nc.us 
District: At-Large 

Term Expires: 2024 

 
 

Christina Sutton  
Vicepresidente 

704-736-5213 

christina.sutton@lincoln.k12.nc.us 
District: 3 

Term Expires: 2024 

 

Myra Heavner 
704-473-2429 

myra.heavner@lincoln.k12.nc.us 
District: 1   

Term Expires: 2024 

 

 

Fred Jarett   
 704-735-1523 

fjarret@lincoln.k12.nc.us 
District: 2 

Term Expires: 2026 

 

 

Mark L. Mullen 
704-473-6311 

markmullen@lincoln.k12.nc.us 

District: 4 
Term Expires: 2024 

 

 

 

Krista Heavner 
704-483-9193 

krista.heavner@lincoln.k12.nc.us 

District: 5 
Term Expires: 2026 

 

 

Tony A. Jenkins 
704-747-5228 

tony.jenkins@lincoln.k12.nc.us  

District: At- Large 
Term Expires: 2026 
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Mensaje del Superintendente 

 

 

 

 

 

 

 

Estimadas familias de LCS: 

 

¡Bienvenidos al curso escolar 2023-2024! Queremos asegurarnos de que todos los padres, el personal y 

los estudiantes trabajen juntos para crear un ambiente de aprendizaje positivo y seguro para nuestros 

estudiantes. El Manual para padres y estudiantes contiene políticas y procedimientos que se centran en el 

comportamiento de los estudiantes, como la disciplina, la administración de medicamentos, la asistencia 

a la escuela, etc. Este manual está diseñado para informar y guiar a los padres y estudiantes de las 

expectativas de todo el sistema. Además, se ha desarrollado para proporcionar consistencia de escuela a 

escuela en todo el distrito.   

 

Si tiene alguna pregunta con respecto a la información contenida en este manual, no dude en comunicarse 

con el director de su escuela. ¡Esperamos asociarnos con usted y su estudiante para asegurarnos de que 

este año académico sea exitoso! 

 

Sinceramente, 

 

 

Aaron Allen 

Superintendente 
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Personal Administrativo de los Servicios Centrales  
 

704-736-1017                    

 

Dr. Aaron Allen 

 

Superintendente  

 

Ext.30216 

 

Dr. Heath Belcher 

 
Superintendente Asociado de Instrucción e Innovación  

 

Ext. 30182 

 

Dr. Tim Beam 

 

Jefe de Programas Federales y Director de Artes 

 

Ext. 30182 

 

Leighann Campbell 

 

Coordinador de Transporte 

 

Ext. 50105 

 

Diana Carpenter 

 

Jefe de Recursos Humanos Desarrollo y Apoyo Docente 

 

Ext. 30167 

 

Brian Clary 

Jefe de Servicios Administrativos / Lincoln Director de la Escuela de 

Tecnología del Condado / Director Atlético del Condado 

 

Ext. 30209 

 

Kimberly Davis 

 

Jefe de Servicios Excepcionales para Niños 

 

Ext. 30134 

 

Kennan Eaddy 

 

Director de Servicios de Apoyo Estudiantil 

 

Ext. 30135 

 

Eric Eaker 

 

Director de Operaciones  

 

Ext. 30215 

 

Steven Hoyle 

 

Director de Tecnología  

 

Ext. 20138 

 

Melanie Huss 

 
Directora Académica 

 

Ext. 30169 

 

Beth McCraw 

 

Jefe de Operaciones Financieras  

 

Ext. 30155 

 

Heather Myers  

 

Director de Preparación y Recuperación Académica 

 

Ext. 30178 

 

Theodore Ramsey 

 

Mantenimiento Coordinador             

 

Ext. 40103 

 

Shelly Rhyne 

 

Jefe de Servicios de Nutrición Infantil  

 

Ext. 20128 

 

Dr. Cale Sain Jefe de Preparación Post-Secundaria 
 

Ext. 20117 

 
Russell Saine  

 

Jefe de Responsabilidad e Información Estudiantil 

 

Ext. 30173 
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Requisitos de edad para la entrada inicial-   

BOE Política 4100 
La Junta de Educación requiere que todos los estudiantes 

cumplan con los requisitos de elegibilidad para la 

admisión escolar establecidos por el estado y la junta, 

incluida la edad. Se recomienda a cualquier padre o tutor 

que no esté claro si un niño cumple con los requisitos de 

edad que se comunique con la escuela primaria a la que 

es probable que asista el niño.   

 
Requisitos de inmunización y salud para la 

admisión a la escuela- BOE Política 4110  
La Junta de Educación requiere que todos los estudiantes 

cumplan con los requisitos de elegibilidad para la 

admisión escolar establecidos por el Estado y el 
board, incluidas las evaluaciones de inmunización y 

salud. El director o la persona designada mantendrán en 

el archivo registros de inmunización y evaluación de 

salud para todos los estudiantes, y estos registros pueden 

ser inspeccionados por funcionarios de los 

departamentos de salud del condado o del estado de 

acuerdo con las leyes estatales y federales.  Cada director 

de escuela deberá presentar los informes requeridos ante 

el Departamento de Salud y Servicios Humanos y el 

Departamento de Instrucción Pública. 

 
Dentro de los 30 días calendario de su primer día de 

asistencia al sistema escolar, cada estudiante debe 

mostrar evidencia de vacunación apropiada para su edad 

de acuerdo con la ley y regulación estatal, incluidas las 

siguientes vacunas según corresponda:  
 

1. DTaP (difteria, tétanos y tos ferina); 
2. Poliomielitis (poliomielitis); 
3. Rubeola (sarampión); 
4. Rubella (sarampión alemán); 
5. Mumps; 
6. Haemophilus influenzae, tipo b (Hib); 
7. Hepatitis B; 
8. Varicela (varicela);  
9. y cualquier otra vacuna que pueda ser requerida 

por ley o reglamento.  
 
Un estudiante que recibió vacunas en un estado que no 

sea Carolina del Norte debe presentar un certificado 

oficial que cumpla con los requisitos de inmunización del 

Estatuto General 130A-154 (b).  
 
Las excepciones a los requisitos de inmunización se 

harán solo por razones religiosas o por razones médicas 

aprobadas por un médico de conformidad con la ley y la 

regulación estatales. 
 

 
 

Estudiantes sin hogar- BOE Política 4125 
Como lo requieren la Constitución de Carolina del Norte 

y la ley de Carolina del Norte, la junta de educación se 

compromete a proporcionar educación gratuita en 

escuelas públicas a todos los niños que tienen derecho 

legal a inscribirse en el sistema escolar. De acuerdo con 

la Ley de Asistencia para Personas sin Hogar McKinney-

Vento y el Plan Estatal de Carolina del Norte para Educar 

a los Niños sin Hogar, la junta hará esfuerzos razonables 

para identificar a los niños y jóvenes sin hogar en edad 

escolar ubicados dentro del área atendida por el sistema 

escolar, alentar su inscripción y eliminar las barreras para 

que reciban una educación que pueda existir en las 

políticas o prácticas del sistema escolar. 
 

 Según las necesidades individuales, a los estudiantes sin 

hogar se les proporcionarán servicios disponibles para 

todos los estudiantes, como preescolar, comidas 

escolares gratuitas o a precio reducido, servicios para 

estudiantes de inglés, educación especial, educación 

profesional y técnica (CTE), servicios académicos o 

intelectualmente dotados (AIG), y atención antes y 

después de la escuela. Ejemplos de personas sin hogar 

son: compartir la casa con otras personas debido a la 

pérdida de vivienda, vivir en moteles u hoteles, vivir en 

refugios de emergencia o de transición, vivir en 

automóviles, parques o lugares públicos, o vivir en una 

situación migratoria que califica como sin hogar porque 

el niño carece de una residencia fija, regular y adecuada. 
 
Requisitos de domicilio o residencia- BOE Política  

4120 
Un estudiante que está domiciliado dentro del área 

geográfica atendida por el sistema escolar, que es menor 

de 21 años (22 para los estudiantes con derecho a 

servicios de educación especial), que no ha completado 

los cursos prescritos para la graduación de la escuela 

secundaria y que de otra manera califica para la 

admisión, tiene derecho a ser admitido sin el pago de la 

matrícula. El domicilio requiere la intención de 

abandonar el hogar anterior y permanecer en la nueva 

ubicación como un hogar permanente por un período 

indefinido. 
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Cumplimiento de los requisitos de domicilio 
1. Se presume que el domicilio de un estudiante menor 

de 18 años es el domicilio de sus padres, tutor legal 

o custodio legal según lo definido por los Estatutos 

Generales de Carolina del Norte. 
2. Estudiantes domiciliados o emancipados: si el 

estudiante tiene 18 años de edad, está casado o ha 

sido abandonado por sus padres, o si el tribunal 

declara que un estudiante está emancipado, el 

estudiante puede establecer un domicilio 

independiente del de sus padres, tutor legal o 

custodio legal. 
3. El domicilio de los estudiantes con padres 

divorciados o separados se determinará de la 

siguiente manera: 
 
1. En el caso de que los padres del estudiante estén 

divorciados o separados y la custodia física se 

haya otorgado a un solo padre, el domicilio del 

estudiante sigue al del padre al que se le ha 

otorgado la custodia física. 
2. Si la custodia física no se ha determinado o se ha 

otorgado conjuntamente a ambos padres, o si el 

padre con custodia desea que el estudiante asista 

a la escuela en el sistema de residencia del padre 

sin custodia, entonces los padres deben acordar 

conjuntamente qué residencia se utilizará para 

determinar el domicilio del estudiante. 
3. La selección no se puede cambiar durante el año 

escolar a menos que los padres cumplan con las 

políticas de la junta sobre transferencias y 

liberaciones. 
4. En el caso de que los padres no puedan ponerse 

de acuerdo sobre qué residencia se utilizará para 

determinar el domicilio del estudiante para fines 

de asignación escolar, los funcionarios de la 

escuela asignarán al estudiante de acuerdo con 

la residencia del padre con custodia física al 

comienzo del año escolar. 
 

Asistencia- BOE Política 4400 
La asistencia a la escuela y la participación en clase son 

partes integrales del logro académico y del proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  A través de la asistencia regular, 

los estudiantes desarrollan patrones de comportamiento 

esenciales para el éxito profesional y personal en la vida. 

La asistencia regular de cada estudiante es obligatoria. El 

estado de Carolina del Norte requiere que todos los niños 

en el estado entre las edades de 7 (o menos si están 

inscritos) y 16 asistan a la escuela. 
 

 

 

 

El director  notificará a los padres y tomará todas las 

demás medidas requeridas por el Estatuto General 115C-

378 para ausencias  excesivas e injustificadas. El 

incumplimiento de esta ley podría resultar en una 

mediación de absentismo escolar o una acción judicial 

contra el padre y / o el niño.      
 

          

 
Registros de asistencia 
Los funcionarios escolares mantendrán registros precisos 

de asistencia, incluidos los registros de asistencia en cada 

clase.  Los estudiantes se considerarán asistentes si están 

presentes al menos la mitad del día de instrucción en el 

lugar en la escuela o en un lugar que no sea la escuela 

que asiste a una actividad autorizada relacionada con la 

escuela. 
 
Ausencias justificadas  
Una ausencia puede ser excusada por cualquiera de las 

siguientes razones: 
 

1. enfermedad o lesión personal que hace que el 

estudiante sea físicamente incapaz de asistir a la 

escuela;  
2. aislamiento ordenado por el funcionario de salud 

local o la Junta Estatal de Salud; 
3. muerte en la familia inmediata; 
4. citas médicas o dentales; 
5. asistencia a los procedimientos de un tribunal 

judicial o administrativo si el estudiante es parte en 

la acción o está bajo citación como testigo; 
6. un mínimo de dos días cada año académico para la 

observancia de un evento requerido o sugerido por la 

religión del estudiante o el padre o tutor legal del 

estudiante; 
7. participación en una oportunidad educativa válida, 

como viajes o servicio como página legislativa o del 

gobernador, con la aprobación previa del director; 
8. embarazo y afecciones relacionadas o crianza de los 

hijos, cuando sea médicamente necesario; o 
9. un mínimo de dos días cada año académico para las 

visitas con el padre o tutor legal del estudiante si el 

estudiante no está identificado como en riesgo de 

fracaso académico debido a ausencias injustificadas. 
  

 

 

https://www.ncleg.net/EnactedLegislation/Statutes/HTML/BySection/Chapter_115C/GS_115C-378.html
https://www.ncleg.net/EnactedLegislation/Statutes/HTML/BySection/Chapter_115C/GS_115C-378.html
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Escuela Primaria/Intermedia 
Cuando un estudiante está ausente, se debe presentar una 

excusa válida por escrito al maestro o designado dentro 

de los tres días escolares posteriores al regreso del 

estudiante o la (s) ausencia (s) se codificará como 

"injustificada".  En el caso de estudiantes de primaria o 

secundaria, se aceptarán notas de excusa preparadas y 

firmadas por los padres para 10 ausencias durante el año 

escolar.  Se debe presentar documentación escrita de un 

médico, dentista o funcionario de la corte para que las 

ausencias más allá del límite de 10 ausencias aprobadas 

por los padres por año se codifiquen oficialmente como 

"excusadas". 
 

Escuela secundaria 
Las notas de Excuse preparadas y firmadas por los padres 

serán aceptadas por 5 ausencias durante cada semestre. 

Se debe presentar documentación escrita de un médico, 

dentista o funcionario de la corte para que las ausencias 

más allá del límite de 5 ausencias aprobadas por los 

padres por semestre se codifiquen oficialmente como 

"excusadas". 
 
Tardanza y despidos anticipados  
Cuando los estudiantes llegan tarde o salen temprano de 

la escuela, pierden un tiempo de instrucción valioso e 

irremplazable, así como interrumpen la enseñanza de 

otros estudiantes dentro del aula.  La ley de Carolina del 

Norte establece que es deber de los padres o tutores 

asegurarse de que un niño asista a la escuela durante todo 

el día. Las llegadas tardías o los despidos anticipados 

podrán excusarse si la situación cumple con uno o más 

de los criterios establecidos en el apartado titulado 

"Ausencias justificadas. " 
 
Actividades relacionadas con la escuela 
Reconociendo la importancia del aprendizaje en el aula, 

la junta también reconoce que las actividades 

relacionadas con la escuela fuera del aula pueden 

proporcionar a los estudiantes experiencias valiosas que 

no están disponibles en el aula.  Las siguientes 

actividades relacionadas con la escuela no se contarán 

como ausencias de clase o escuela: 
 

1. excursiones patrocinadas por la escuela; 
2. sombras de trabajo y otras oportunidades de 

aprendizaje basado en el trabajo, como se 

describe en G.S. 115C-47(34a); 
3. actividades iniciadas y programadas por la 

escuela; 
4. eventos atléticos que requieren el despido 

temprano de la escuela; y 
5. Actividades de organización estudiantil de 

Educación Profesional y Técnica aprobadas 

previamente por el director. 

Trabajo de maquillaje 
En el caso de ausencias justificadas, suspensiones fuera 

de la escuela a corto plazo y ausencias bajo G.S. 130A-

440 (por no presentar un formulario de evaluación de 

salud escolar dentro de los 30 días posteriores a su 

ingreso a la escuela), el estudiante podrá recuperar su 

trabajo perdido.  (Ver también políticas  4110, Requisitos 

de inmunización y salud para la admisión a la escuela, y 

4351, Suspensión a corto plazo).   
 
Las tareas perdidas debido a la participación en 

actividades relacionadas con la escuela también son 

elegibles para el maquillaje por parte del estudiante.  El 

profesor determinará cuándo se va a componer el 

trabajo.  El estudiante es responsable de averiguar qué 

tareas deben realizarse y completarlas dentro del período 

de tiempo especificado. 
 

Ausencia injustificada 
El director notificará a los padres y tomará todas las 

demás medidas requeridas por G.S. 115C-378 para 

ausencias excesivas e injustificadas.  Cualquier 

consecuencia disciplinaria escolar por ausencias 

injustificadas será consistente con la Sección D de la 

política 4300, Políticas de Comportamiento Estudiantil.  

El superintendente o designado deberá enumerar en el 

Código de Conducta Estudiantil la gama específica de 

consecuencias que se pueden imponer a un estudiante por 

tales delitos.  Las consecuencias no pueden exceder una 

suspensión a corto plazo de dos días. 

Absentismo crónico 
Debido a que la asistencia a clase y la participación son 

elementos críticos del proceso educativo, cualquier 

ausencia, ya sea excusada o injustificada, puede tener un 

impacto negativo en el rendimiento académico de un 

estudiante.  La asistencia regular debe ser priorizada 

dentro de cada escuela y alentada en toda la comunidad. 
 
Los administradores escolares deben monitorear y 

analizar los datos de asistencia para desarrollar e 

implementar estrategias para reducir el ausentismo 

crónico.  Tales estrategias deben implicar involucrar a 

los estudiantes y padres, reconocer la asistencia buena y 

mejorada, proporcionar un alcance temprano a las 

familias de los estudiantes que faltan a la escuela e 

identificar y abordar las barreras a la asistencia. 
 

https://www.ncleg.net/EnactedLegislation/Statutes/HTML/BySection/Chapter_115C/GS_115C-47.html
http://redirector.microscribepub.com/?cat=stat&loc=nc&id=130a&spec=440
http://redirector.microscribepub.com/?cat=stat&loc=nc&id=130a&spec=440
javascript:doJump(158476)
http://redirector.microscribepub.com/?cat=stat&loc=nc&id=115c&spec=378
javascript:doJump(158511)
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Uso aceptable de la tecnología-  
BOE Política 3225/7320 

La tecnología es una parte integral del proceso educativo 

en las escuelas del condado de Lincoln.  Por lo tanto, los 

estudiantes y el personal deben utilizar la tecnología de 

manera adecuada y segura. Con el fin de proporcionar 

acceso igualitario y maximizar la utilización de estos 

recursos compartidos, cada estudiante y miembro del 

personal tiene la responsabilidad de garantizar la 

seguridad de estos sistemas, el uso adecuado de estos 

sistemas y la seguridad de todos los demás usuarios. 
 
Servicios de Salud Estudiantil- BOE Política 6120 
La junta proporcionará servicios de salud a los 

estudiantes según lo exija la ley.  Los empleados de la 

escuela pueden administrar medicamentos recetados por 

un profesional de la salud solo a solicitud por escrito de 

los padres; prestar atención médica de emergencia 

cuando circunstancias razonablemente aparentes 

indiquen que cualquier retraso empeoraría gravemente la 

condición física o pondría en peligro la vida del 

estudiante; y realizar cualquier otra técnica de primeros 

auxilios o salvamento en la que se haya impartido 

formación a los empleados de la escuela. Una enfermera 

registrada también estará disponible para proporcionar 

evaluación, planificación de la atención y evaluación 

continua de los estudiantes con necesidades especiales de 

servicios de atención médica en el entorno escolar. 
 

Administración de medicamentos a los 

estudiantes- BOE Política 6125  

El board reconoce que los estudiantes pueden necesitar 

tomar medicamentos durante el horario escolar. El 

personal de la escuela puede administrar medicamentos 

recetados por un profesional de la salud a solicitud por 

escrito de los padres del estudiante para minimizar las 

interrupciones en el día escolar, los medicamentos deben 

tomarse en casa en lugar de en la escuela siempre que sea 

posible.  Los funcionarios escolares pueden denegar una 

solicitud para administrar cualquier medicamento que 

pueda tomarse en casa. 
 

 

 

A. Administración de medicamentos por parte de 

los empleados de la escuela- BOE Política 6125 
Los empleados autorizados de la escuela pueden 

administrar medicamentos a los estudiantes cuando se 

cumplan todas las siguientes condiciones: 
 

• El padre del estudiante debe hacer una 

solicitud firmada y por escrito que autorice al 

personal de la escuela a administrar el 

medicamento al estudiante. 
• Un profesional de la salud debe recetar el 

medicamento al estudiante.  
• El profesional de la salud del estudiante debe 

certificar que la administración del 

medicamento al estudiante durante el día escolar 

es necesaria para mantener y apoyar la presencia 

continua del estudiante en la escuela. 
• El empleado debe administra el medicamento de 

acuerdo con las instrucciones escritas del 

profesional de la salud proporcionadas por los 

padres del estudiante y de acuerdo con los 

estandáres profesionales. 
 

B. Medicación de emergencia 
Los estudiantes que están en riesgo de emergencias 

médicas tienen un plan de atención médica de 

emergencia.  Los estudiantes deben cumplir con los 

requisitos de la subsección A.1, anterior, incluida la 

autorización e instrucciones del profesional de la salud y 

el consentimiento por escrito de los padres, para que el 

personal de la escuela administre medicamentos de 

emergencia mientras el estudiante está en la escuela, en 

una actividad patrocinada por la escuela y / o mientras 

está en tránsito hacia o desde la escuela o un evento 

patrocinado por la escuela. 
 

C.Medicamentos auto administradores para 

estudiantes 
La junta reconoce que los estudiantes con ciertas 

condiciones de salud como diabetes o asma, o una alergia 

que podría resultar en una reacción anafiláctica, pueden 

poseer y auto administrarse medicamentos en la 
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propiedad de la escuela de acuerdo con su plan de 

atención médica individualizado o plan de atención 

médica de emergencia. 

  

 

Objetivos de los Servicios de Nutrición Escolar- 

BOE Política 6200 
La junta reconoce que es importante que los estudiantes 

reciban una nutrición adecuada para que estén listos y 

puedan aprovechar las oportunidades educativas. Los 

objetivos de los servicios de nutrición escolar son los 

siguientes:  
 

1. operar el programa de nutrición escolar de 

manera eficiente para que las ganancias puedan 

usarse para reducir el costo de los alimentos; 
2. mejorar la capacidad de los estudiantes para 

aprender al ofrecer una variedad de alimentos 

seguros, nutritivos y atractivos; 
3. minimizar la obesidad; y  
4. prestando un servicio cortés. 
 

Servicios de comidas gratis y a precio reducido- 
BOE Política 6225 
El sistema escolar proporcionará comidas gratuitas y 

comidas reducidas a los estudiantes elegibles en las 

escuelas.  El director pondrá las solicitudes de comidas 

gratuitas o a precio reducido a disposición de los padres 

o tutores y aceptará las solicitudes completas en 

cualquier momento durante el año escolar. 
 
Política de Cobro por Comidas Servidas-  

BOE Política 6227 
El Sistema Escolar del Condado de Lincoln participa en 

el Programa Nacional de Almuerzos Escolares 

patrocinado por el Departamento de Agricultura de los 

Estados Unidos (USDA) que permite al sistema escolar 

ofrecer comidas gratuitas y a precio reducido a los 

estudiantes que califican. 
 

Ningún estudiante de secundaria será privado de una 

comida.  Los estudiantes de secundaria podrán cobrar un 

equivalente a dos (2) comidas reembolsables.  Los 

estudiantes de secundaria que hayan excedido los cargos 

permitidos recibirán una comida diferenciada que 

consiste en un sándwich, fruta y leche o agua. 
 
Ningún estudiante de secundaria será privado de una 

comida. Los estudiantes de secundaria podrán cobrar un 

equivalente a nueve (9) comidas reembolsables.  Los 

estudiantes de secundaria que hayan excedido los cargos 

permitidos recibirán una comida diferenciada que 

consiste en un sándwich, fruta y leche o agua. 
 
Ningún estudiante de primaria será privado de una 

comida. Los estudiantes de primaria podrán cobrar un 

equivalente a quince (15) comidas reembolsables.  Los 

estudiantes de primaria que hayan excedido los cargos 

permitidos recibirán una comida diferenciada que 

consiste en un sándwich, fruta y leche o agua. 
 
Nuestro Departamento de Nutrición Infantil permite a los 

padres pagar por adelantado las comidas y poner dinero 

en la cuenta de sus hijos en 

http://www.k12paymentcenter.com. Este sitio web 

también permite a los padres obtener un informe 

detallado de las compras realizadas por sus hijos. 
 
Necesidades dietéticas especiales 
Los estudiantes con afecciones médicas como alergias y 

diabetes pueden solicitar la modificación de las comidas 

escolares completando el formulario de Declaración 

Médica.  Los padres pueden obtener un formulario de 

necesidades dietéticas especiales del Gerente de 

Nutrición Infantil, Oficina de Nutrición Infantil o 

haciendo clic aquí.  Las modificaciones a las comidas de 

los estudiantes no se pueden hacer hasta que se reciba un 

formulario completo con la firma de un médico.  Los 

formularios de declaración médica deben actualizarse 

anualmente o a medida que cambian las condiciones 

médicas. 
  
Autoridad de Personal Escolar- BOE Política 4301 
El director tiene la autoridad y la responsabilidad de 

investigar y tomar las medidas   apropiadas con 

respecto a cualquier comportamiento estudiantil 

prohibido o criminal y cualquier otro comportamiento 

que se le refiera apropiadamente.  El director es 

responsable de informar a los estudiantes y padres de 

cualquier norma o regla que, si se viola, podría resultar 

en una suspensión o expulsión a corto o largo plazo. 
 
El maestro tiene la autoridad y la responsabilidad de 

manejar el comportamiento de los estudiantes en el aula 

cuando los estudiantes están bajo su supervisión.  El Se 

http://www.k12paymentcenter.com/
https://www.lcsnc.org/site/default.aspx?PageType=14&DomainID=46&PageID=85&ModuleInstanceID=42&ViewID=1e008a8a-8e8a-4ca0-9472-a8f4a723a4a7&IsMoreExpandedView=True


   2022-2023 Parent & Student Handbook 

 

6 

espera que el profesor implemente el plan de manejo del 

comportamiento del estudiante y cualquier otro estándar 

o regla de la escuela. El maestro puede desarrollar otros 

estándares o reglas consistentes con la dirección 

proporcionada por el board, el superintendente y el 

director de la escuela.  
 
Cada maestro, maestro estudiante, maestro sustituto, 

maestro volntario, asistente de maestro u otro empleado 

de la escuela debe informar al director de todos los actos 

de violencia que ocurran en la escuela, en los terrenos de 

la escuela o en cualquier actividad patrocinada por la 

escuela.  Los maestros y otro personal de la escuela 

tienen la autoridad para administrar o eliminar a los 

estudiantes perturbadores o peligrosos. El personal de la 

escuela puede usar fuerza razonable para controlar el 

comportamiento o para sacar a una persona de la escena 

en esas situaciones cuando sea necesario: 
 

para corregir a los estudiantes; 
para sofocar una perturbación que amenaza con 

causar lesiones a otros; 
para obtener la posesión de un arma u otro objeto 

peligroso en la persona, o bajo el control de un 

estudiante; 
para la autodefensa; 
para la protección de personas o bienes; o 
para mantener el orden en la propiedad de la escuela. 

 
Los estudiantes deben cumplir con todas las 

instrucciones de los directores, maestros, maestros 

sustitutos, maestros estudiantes, asistentes de maestros, 

conductores de autobuses y todo el resto del personal de 

la escuela que esté autorizado a dar tales instrucciones, 

durante cualquier período de tiempo cuando estén sujetos 

a la autoridad de dicho personal. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Búsquedas de estudiantes- BOE Política 4342  
Los funcionarios escolares tienen la autoridad para 

realizar registros razonables de los estudiantes y para 

incautar los materiales no autorizados de los 

estudiantes con el fin de mantener un safe, orderly medio 

ambiente y mantener las normas de conducta 

establecidas por la junta o la escuela.   
Se espera que los funcionarios escolares que llevan a 

cabo una búsqueda o incautación conozcan los derechos 

constitucionales de los estudiantes y los procedimientos 

apropiados para llevar a cabo la búsqueda o incautación. 
Una búsqueda debe estar justificada en su inicio y tener 

un alcance permisible. Los funcionarios escolares harán 

esfuerzos razonables y de buena fe para investigar las 

denuncias de mala conducta antes de que se realice una 

búsqueda de estudiantes. 
 
No se requiere una sospecha razonable si un estudiante 

consiente y acepta libre y voluntariamente el registro de 

su persona o posesión. 
 
El hecho de que un estudiante no coopere con una 

búsqueda o incautación razonable según lo dispuesto 

en esta política se considerará una violación del 

estándar de comportamiento esperado y estará sujeto 

al estudiante a las consecuencias apropiadas.  
 
Búsquedas de efectos personales 
Los funcionarios escolares pueden registrar el 

escritorio, el casillero y/o los efectos personales de un 

estudiante, incluidos, entre otros, bolsos, bolsas de 
libros y ropa exterior.  La Política 4318, Uso de 

Dispositivos de Comunicación Inalámbrica, aborda las 

circunstancias bajo las cuales se pueden realizar 

búsquedas de teléfonos celulares de estudiantes y otros 

dispositivos electrónicos.  
Los funcionarios de la escuela pueden registrar el interior 

del vehículo motorizado de un estudiante.  
 
Un funcionario de la escuela puede llevar a cabo un 

registro o "cacheo" de la persona de un estudiante. La 

búsqueda debe ser realizada en privado por un 

funcionario de la escuela del mismo sexo y con un testigo 

adulto presente.   
 
En un esfuerzo por mantener un ambiente de aprendizaje 

seguro, libre de drogas y armas, los funcionarios 

escolares pueden realizar ciertos tipos de búsquedas de 

géneros en las escuelas. 
 

 

 

 

 

 

 

Consecuencias 
 

Las consecuencias por insubordinación o 

incumplimiento de las instrucciones del personal 

de la escuela se proporcionarán de acuerdo con 

el Plan de Manejo del Comportamiento 

Estudiantil del distrito escolar (Política 4302 de 

la Junta de LCS).  Para violaciones repetidas o 

graves, el director puede suspender a un 

estudiante de la escuela por hasta diez días. 
 

 

 

https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lincoln#&&hs=158514
https://boardpolicyonline.com/bl/?b=lincoln#&&hs=158514
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Pruebas de drogas- BOE Política 3623/4343 
La Junta de Educación del Condado de Lincoln reconoce 

que el uso de drogas por parte de los estudiantes resulta 

en un riesgo significativo para la salud y la seguridad de 

los estudiantes y el entorno educativo.  
 
La intención de la Junta de Educación del Condado de 

Lincoln es mantener una atmósfera libre de drogas en sus 

escuelas. La prueba de drogas para estudiantes atletas y 

estudiantes que tienen permisos de estacionamiento en el 

campus está destinada a ser una parte útil de la educación 

física, mental y de salud general de los estudiantes. 
 
Notar 
La información relacionada con esta política y cualquier 

programa obligatorio de pruebas aleatorias de drogas que 

se proporcionará durante la inscripción para todas las 

actividades atléticas sujetas a esta política se abordará en 

la orientación para estudiantes de primer año, se incluirá 

en el manual del estudiante, se explicará a los estudiantes 

y profesores al menos una vez al año. 
 
Sospecha razonable pruebas de drogas  
Cuando un director o subdirector tiene una base 

razonable para creer que un estudiante está usando o está 

bajo la influencia de una sustancia controlada en la 

escuela o una escuela, el administrador de la escuela 

puede requerir que el estudiante se someta a una prueba 

de drogas, a un costo menor, para determinar si la 

creencia del administrador está justificada.  
 
Si los resultados de la prueba son negativos para la 

presencia de una droga ilegal, el estudiante será 

declarado inocente de las acusaciones de mala conducta. 

Una decisión del estudiante o de los padres del estudiante 

de no hacerse la prueba resultará en la eliminación 

inmediata y permanente del estudiante de las actividades 

sujetas a esta política.  Si los resultados de las pruebas 

son positivos para la presencia de drogas, los resultados 

se considerarán evidencia corroborativa relevante de una 

violación de la Política 4325, Drogas y Alcohol.  El 

estudiante será disciplinado de acuerdo con la Política 

4325.   

 Consecuencias de las pruebas positivas 
 

Un estudiante que dé positivo por drogas ilegales o 

alcohol no estará sujeto a un castigo académico 

tradicional, que incluye, entre otros, la suspensión 

dentro o fuera de la escuela.   
 
Primera prueba positiva: 

1. El MRO notificará al estudiante y al 

padre/tutor del estudiante del resultado 

positivo de la prueba. El padre/tutor tendrá 

tres (3) días calendario para reunirse con el 

MRO para confirmar los resultados de la 

prueba.   
2. El MRO notificará a la persona designada 

por el Superintendente, quien notificará al 

director, director deportivo y entrenador 

del estudiante, cuando corresponda. 
3. El estudiante que dé positivo por drogas o 

alcohol no será elegible para participar en 

todos los deportes durante noventa (90) 

días. 
4. Antes de regresar a cualquier actividad 

sujeta a esta política, el estudiante debe 

proporcionar un resultado negativo de una 

prueba administrada por el Administrador 

de Pruebas Contratadas.   
 
Segunda prueba positiva: 

1. Tras una segunda prueba positiva en 

cualquier momento durante la carrera 

escolar del estudiante, el MRO contratado 

notificará al superintendente designado y a 

los padres del estudiante. El padre / tutor 

tendrá tres (3) días calendario para la 

conferencia con el MRO para confirmar los 

resultados de la prueba.   
2. La persona designada por el 

Superintendente notificará al director, 

director deportivo y entrenador del 

estudiante, cuando corresponda. 
3. El estudiante que dé positivo por drogas o 

alcohol no será elegible para participar en 

todos los deportes durante 365 días a partir 

de la fecha de la prueba positiva. 
4. Antes de regresar a cualquiera de las 

actividades sujetas a esta política, el 

estudiante debe proporcionar un resultado 

negativo de una prueba administrada por el 

Administrador de Pruebas Contratadas.  El 

costo de esta prueba de drogas es 

responsabilidad del estudiante. 
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Programas de Aprendizaje Alternativo /Escuelas-   
BOE Política  3470/4305 
El board está comprometido con el objetivo de 

proporcionar un entorno de aprendizaje seguro y de edad 

avanzada en cada escuela. El programa educativo, los 

planes de gestión del comportamiento de los estudiantes 
y muchas otras estrategias identificadas en la política de 

la junta están destinadas a crear dicho entorno y ayudar a 

cada estudiante a ser un miembro exitoso y colaborador 

de la comunidad escolar. 
 
Tal como se usa en esta política y contexto, un programa 

o escuela de aprendizaje alternativo  puede servir como 

el sitio para: (1) brindar servicios educativos requeridos 

por G.S. 115C-390.9 o 390.10 a un estudiante que está 

cumpliendo una suspensión a largo plazo o de 365 días;  
(2) proporcionar apoyo concentrado a los estudiantes en 

riesgo de fracaso académico; y / o  (3) brindar servicios 

educativos y de otro tipo a los estudiantes que son o 

pueden ser perjudiciales para un entorno de aprendizaje 

seguro y ordenado en el entorno educativo regular. 
 

Traslados a la Escuela Alternativa 
Los estudiantes generalmente son asignados a una 

escuela según el área de asistencia.   
 
Sin embargo, según lo dispuesto por la ley, la junta puede 

asignar a cualquier estudiante a una escuela fuera de su 

área de asistencia para que el estudiante asista a una 

escuela especializada o por cualquier otra razón que la 

junta, a su entera discreción, considere suficiente. 
 
Los estudiantes pueden ser transferidos a una escuela 

alternativa como consecuencia del comportamiento del 

estudiante, de forma voluntaria o involuntaria.  Las 

decisiones de colocación deben tomarse utilizando 

información del personal o del equipo de la escuela que 

sea relevante para cualquier clasificación específica del 

estudiante individual (por ejemplo, equipo del IEP, 

comité 504, equipo de administración de servicios 

estudiantiles, comité escolar, etc.). 
 
Consulte la Política 3470/4305 de la Junta de LCS 

para conocer los procedimientos para la remisión a 

la escuela alternativa. 
         

 

 
Medidas disciplinarias para niños excepcionales 

/Estudiantes con discapacidades-  

BOE Política 4307 
Las acciones disciplinarias para los estudiantes con 

discapacidades identificados como niños excepcionales 

de acuerdo con las pautas de Carolina del Norte se 

ajustarán a las Políticas que rigen los servicios para 

niños con discapacidades adoptadas por la Junta Estatal 

de Educación.  Si el manual de Políticas que rigen los 

servicios para niños con discapacidades no aborda 

completamente un problema en particular, el director de 

niños excepcionales desarrollará los protocolos 

necesarios de acuerdo con las leyes estatales y federales.  

A todos los estudiantes con discapacidades se les 

otorgarán todos los derechos según lo dispuesto por la ley 

estatal y federal. 
 

 

 

 

Tercera prueba positiva: 
 
1. Tras la tercera prueba positiva de un 

estudiante en cualquier momento durante la 

carrera escolar del estudiante en el Condado 

de Lincoln, el MRO notificará a la persona 

designada por el Superintendente, al 

estudiante y a los padres del estudiante.  El 

padre/tutor tendrá tres (3) días calendario 

para reunirse con el MRO para confirmar los 

resultados de la prueba.  Si los padres no se 

reúnen con el MRO, la prueba se informará a 

la persona designada por el Superintendente 

como "positiva-sin contacto". 
 
 
2. El estudiante no será elegible para participar 

en ninguna actividad sujeta a esta política por 

el resto de su carrera escolar. 
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Investigaciones a nivel escolar- BOE Política 4340 
El board se compromete a crear un ambiente seguro y 

ordenado para los estudiantes y el personal.  Los 

directores están autorizados y son responsables de 

investigar la conducta que puede violar una política de la 

junta, el estándar de la escuela, la regla de la escuela o el 

Código de Conducta Estudiantil.  
 
Los infractores de la política de la junta, el Código de 

Conducta Estudiantil o las reglas deben aceptar las 

consecuencias de su mal comportamiento. Todas las 

consecuencias deben administrarse de manera justa y no 

discriminatoria. El administrador de la escuela tomará las 

siguientes medidas para abordar todos los casos de 

presunta mala conducta que se remitan adecuadamente a 

su oficina: 
 

investigar los hechos y circunstancias relacionados 

con el presunto mal comportamiento; 
       ofrecer al estudiante la oportunidad de ser escuchado      

       sobre el asunto; y 
determinar si se ha violado una política de la junta, 

un estándar escolar, una regla escolar o el Código de 

Conducta Estudiantil. 
 
Si ha ocurrido una violación, el administrador de la 

escuela implementará una consecuencia apropiada de 

acuerdo con el plan de la escuela para administrar el 

comportamiento de los estudiantes, el Código de 

Conducta Estudiantil (Política 4300 de la Junta de LCS) 

o la política de la junta aplicable.  Los padres deben ser 

notificados e involucrados de acuerdo con la Política 

4341 de la Junta de LCS (Participación de los Padres en 

Problemas de Comportamiento Estudiantil).   
 
 

A un estudiante con discapacidades reconocidas por la 

Sección 504 de la Ley de Rehabilitación de 1973 de 1973 

o la Ley de Educación para Individuos con 

Discapacidades (IDEA) se le otorgarán todos los 

derechos otorgados por las leyes y regulaciones federales 

y estatales.  
 

 

 
Drogas y alcohol- BOE Política 4325 
Los estudiantes tienen prohibido poseer, usar, transmitir, 

vender o estar bajo la influencia de cualquiera de las 

siguientes sustancias: estupefacientes, drogas 

alucinógenas, anfetaminas, barbitúricos, marihuana, 

estimulantes sintéticos, cannabinoides sintéticos u otras 

sustancias controladas, cualquier bebida alcohólica, 

bebida de malta, vino fortificado o no fortificado u otro 

licor intoxicante o cualquier producto químico, sustancia 

o producto adquirido o utilizado con la intención de 

provocar un estado de  euforia o euforia o de alterar de 

otra manera el estado de ánimo o el comportamiento del 

estudiante.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reporte de Comportamiento Criminal 
 BOE Política 4335 (Comportamiento criminal) 

 
A cualquier empleado de la escuela se le permite 

reportar a la policía un asalto por parte de un 

estudiante a un empleado de la escuela. Los 

directores u otros supervisores no intimidarán o 

intentarán intimidar al empleado de la escuela, 

mediante amenazas o de cualquier otra manera, 

para que no lo haga. Los directores deben informar 

de inmediato a las fuerzas del orden público los 

siguientes actos cuando tengan conocimiento 

personal o un aviso real del personal escolar de que 

dichos actos han ocurrido en la propiedad escolar, 

independientemente de la edad o el grado del 

perpetrador o la víctima: 

• agresión que resulte en lesiones personales 

graves; 

• agresión sexual;  

• delito sexual;  

• violación;  

• secuestro;  

• libertades indecentes con un menor; 

• asalto que involucre el uso de un arma; 

• posesión de un arma de fuego en violación 

de la ley;  

• posesión de un arma en violación de la ley;  

• posesión de una sustancia controlada en 

violación de la ley. 

 

Un director que deliberadamente no presente el 

informe requerido a las fuerzas del orden público 

estará sujeto a medidas disciplinarias, que pueden 

incluir el despido. 

 

El director o su designado deberá notificar al 

superintendente o su designado por escrito o por 

correo electrónico de cualquier informe hecho por 

el director a la policía. Idealmente, dicha 

notificación debe ocurrir tan pronto como ocurra el 

incidente o cuando el director tenga conocimiento 

de dicho incidente. 
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Posesión o uso 
Los estudiantes tienen prohibido poseer, usar, vender o 

estar bajo la influencia de cualquiera de las siguientes 

sustancias: estupefacientes; drogas alucinógenas; 

anfetamina; barbitúricos; marijuana; estimulantes 

sintéticos y cannabinoides sintéticos; y cualquier otra 

sustancia controlada; cualquier bebida alcohólica, 

bebida de malta, vino fortificado o no fortificado u otro 

licor embriagante; cualquier químico, sustancia o 

producto adquirido o utilizado con la intención de 

provocar un estado de euforia o euforia o de alterar el 

estado de ánimo o el comportamiento del estudiante. 

 

  

      
Venta o posesión con el propósito de vender   
 Los estudiantes tienen prohibido poseer, usar, vender, 

entregar o fabricar parafernalia de drogas, incluidos, 

entre otros, papel de liar, pinzas para cucarachas, 

encendedores, fósforos, dispositivos de vapeo, 

recipientes de líquido de vapeo, pipas, jeringas y otros 

dispositivos de entrega de sustancias prohibidas.  

 

Acciones legales apropiadas 
Además, dependiendo de las circunstancias, un 

estudiante puede ser expulsado permanentemente 

(consulte la Política 4354 de la Junta de LCS Suspensión 

a corto plazo, Suspensión a largo plazo, Suspensión y 

expulsión de 365 días). 
 
Robo, Allanamiento de Morada y Daño a la 

Propiedad- BOE Política 4330 
El board no tolerará robo, allanamiento de morada o daño 

a la propiedad por parte de ningún estudiante.  Cualquier 

estudiante que participe en tal comportamiento será 

retirado del aula o del entorno escolar durante el tiempo 

que sea necesario para proporcionar un ambiente seguro 

y ordenado para el aprendizaje. 
 
Robo: Los estudiantes tienen prohibido robar o intentar 

robar la escuela o la propiedad privada y / o estar a 

sabiendas en posesión de la propiedad robada. 
 

Intrusión: Los estudiantes tienen prohibido invadir la 

propiedad de la escuela. Un estudiante será 

considerado un intruso y puede ser procesado 

penalmente en cualquiera de las siguientes 

circunstancias: 
 
1. el estudiante se encuentra en el campus de una 

escuela a la que no está asignado durante el día 

escolar sin el conocimiento y consentimiento de 

los funcionarios de esa escuela;  
2. el estudiante está merodeando en cualquier 

escuela después del cierre del día escolar sin 

necesidad o supervisión específica; o 
3. el estudiante ha sido suspendido de la escuela, 

pero está en la propiedad de cualquier escuela 

durante el período de suspensión sin el permiso 

expreso del director. 
 

 

 
Daños a la propiedad:  Los estudiantes tienen 

prohibido dañar o intentar dañar cualquier propiedad de 

la escuela o propiedad privada.                                                                                                           
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consecuencias 

Como lo exige la política 4335, 

Comportamiento delictivo, el director debe 

informar a la agencia de aplicación de la ley 

correspondiente a cualquier estudiante que haya 

usado o poseído una sustancia controlada en 

violación de la ley mientras se encontraba en la 

propiedad escolar. 

 

Consecuencias 
 

 

Primera Ofensa: Hasta cinco días de suspensión y 

conferencia con los padres. 

 

Segunda Ofensa: Hasta diez días de suspensión y 

conferencia con los padres. 

 

Tercera Ofensa: Diez días de suspensión y 

recomendación de suspensión por el resto del año. 
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El administrador de la escuela tiene la autoridad para 

variar de las consecuencias mencionadas anteriormente 

si la gravedad de la ofensa justifica tal juicio. 
 

Agresiones, amenazas y acoso- BOE Política 4331 
El board no tolerará agresiones o amenazas de ningún 

estudiante.  Cualquier estudiante que participe en tal 

comportamiento será retirado del aula o del entorno 

escolar durante el tiempo que sea necesario para 

proporcionar un ambiente seguro y ordenado para el 

aprendizaje.  El superintendente es responsable de 

garantizar que las consecuencias de los comportamientos 

prohibidos se apliquen de manera uniforme en todo el 

sistema escolar. Excepto cuando la ley exija ciertas 

consecuencias por mal comportamiento, se espera que 

los directores en los grados elementales usen buen juicio 

y discreción razonable para determinar las consecuencias 

apropiadas por violación de las políticas de la junta, los 

estándares escolares o las reglas. 
 

Asalto, Peleas, Lesiones  
Los estudiantes tienen prohibido agredir, lesionar 

físicamente, intentar lesionar o comportarse 

intencionalmente de tal manera que razonablemente 

pueda causar lesiones a cualquier otra persona.  El asalto 

incluye participar en una pelea. 
 

Actos amenazantes 
Los estudiantes tienen prohibido dirigir hacia cualquier 

otra persona cualquier lenguaje que amenace con la 

fuerza, la violencia o la interrupción, o cualquier signo o 

acto que constituya una amenaza de fuerza, violencia o 

interrupción, incluidas las amenazas en las redes 

sociales. 
 
Las amenazas de bombas y terroristas también se 

abordan en la Política 4333 de la Junta de LCS, Armas, 

amenazas de bomba, amenazas terroristas y amenazas 

claras a la seguridad. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acoso 
El acoso y la intimidación se definen con más detalle en 

la política 1710/4020/7230, Discriminación y acoso 

prohibidos por la ley federal. 

 

Carolina del Norte requiere que cada sistema escolar 

rastree e informe todos los incidentes de lo siguiente: 

intimidación, acoso verbal y sexual. El estado ahora 

define el contacto sexual (Estatuto General 14-27.1) 

para incluir tocar cualquier órgano sexual, seno, ingle o 

nalgas de cualquier persona, una persona que toca a otra 

persona con su órgano sexual, seno, ingle o nalgas. 

 

Título IX No discriminación por razón de sexo 
BOE Política 1720/4030/7235 
El sistema escolar no discrimina por motivos de sexo en 

sus programas o actividades educativas y está obligado 

por el Título IX de la Ley de Enmiendas a la Educación 

de 1972 y las regulaciones federales a no discriminar de 

esa manera.  Este requisito se extiende a la admisión y el 

empleo.  La junta no tolerará la discriminación por 

motivos de sexo, incluida cualquier forma de acoso 

sexual como se define ese término en el Título IX, en 

ningún programa o actividad del sistema escolar. 
 

 

 

 

 

 

  

 

Agresiones, Amenazas y Acoso e Intimidación 

Consecuencias 

 

Primera Ofensa: Hasta diez días de suspensión y 

conferencia con los padres. 

 

Segunda Ofensa: Hasta diez días de suspensión 

y conferencia con los padres. 

Tercera Ofensa: Diez días de suspensión y  

recomendación de suspensión por el resto del 

año. 
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El administrador de la escuela tiene la autoridad para 

variar de las consecuencias mencionadas anteriormente 

si la gravedad de la ofensa justifica tal juicio. 
 
**Para obtener información sobre lo que constituye 

discriminación, acoso e intimidación y los 

procedimientos de denuncia y queja, consulte la Política 

de la Junta 1710 disponible en www.lincoln.k12.nc.us. 
            
Armas, amenazas de bomba, amenazas terroristas 

y amenazas claras a la seguridad-  

BOE Política 4333  
La junta no tolerará la presencia de armas o dispositivos 

destructivos, bombas o amenazas terroristas, o acciones 

que constituyan una clara amenaza para la seguridad de 

los estudiantes o empleados.  Cualquier estudiante que 

viole esta política será retirado del aula o del entorno 

escolar durante el tiempo que sea necesario para 

proporcionar un ambiente seguro y ordenado para el 

aprendizaje.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comportamiento prohibido 
Los estudiantes tienen prohibido poseer, manipular, usar 

o transmitir, ya sea oculto o abierto, cualquier arma o 

cualquier instrumento que razonablemente parezca un 

arma o que pueda usarse como arma.  Las armas incluyen 

todo lo siguiente: 
 
1. armas de fuego loaded y descargadas, 

incluyendo pistolas, pistolas y rifles; 
2. dispositivos destructivos, como se describe en 

la subsección B 2 de esta política, incluidos los 

explosivos, como cartuchos de dinamita, 

bombas, granadas y minas; 
3. armas nucleares, biológicas o químicas de 

destrucción en masa, tal como se definen en 

G.S. 14-288.21(c); 
4. cuchillos de bolsillo, incluyendo navajas, 

cuchillos bowie, navajas, dirks y dagas; 
5. tirachinas y slungshots; 
6. leaded canes; 
7. blackjacks; 
8. nudillos metales; 
9. Pistolas BB; 
10. rifles air y pistolas de aire comprimido; 
11. pistolas stun y otras armas de descarga 

eléctrica, como pistolas Taser; 
12. ice picks; 
13. razors y cuchillas de afeitar (excepto las 

diseñadas y utilizadas únicamente para el 

afeitado personal); 
14. fireworks; 
15. pólvora, municiones o balas; 
16. Cualquier instrumento afilado puntiagudo o con 

bordes, excepto las limas de uñas inalteradas y 

los clips y herramientas utilizados únicamente 

para la preparación de alimentos, instrucción y 

mantenimiento; y 
17. Maza, gas pimienta y otros aerosoles de defensa 

personal. 
 

 
Ningún estudiante puede, a sabiendas o intencionalmente 

causar, alentar o ayudar a otro estudiante a poseer, 

manejar o usar cualquier arma o artículo similar a un 

arma enumerado anteriormente.  Un estudiante que 

encuentre un arma o un artículo similar a un arma, que 

sea testigo de otro estudiante u otra persona con dicho 

artículo, o que se dé cuenta de que otro estudiante u otra 

persona tiene la intención de poseer, manejar o usar dicho 

artículo debe notificar a un maestro o al director de 

inmediato.  
 

 

 

 

Consecuencias 
Poseer o descargar un arma de fuego o un 

explosivo poderoso en los terrenos de la escuela, 

durante cualquier actividad patrocinada por la 

escuela o en un autobús escolar resultará en la 

suspensión de la escuela por 365 días o la 

expulsión permanente. Cualquier estudiante 

involucrado en una amenaza de bomba o 

involucrado con el intento de ocultar o descargar 

una bomba estará sujeto a suspensión de la 

escuela. 
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El administrador de la escuela tiene la autoridad para 

variar de las consecuencias mencionadas anteriormente 

si la gravedad de la ofensa justifica tal juicio.  Por favor 

revise la Política 4333 de la Junta de LCS para otros 

ejemplos. 
 
Comportamiento criminal- Política BOE 4335 
El comportamiento criminal u otro comportamiento 

ilegal está prohibido.  Cualquier estudiante que el 

director crea razonablemente que ha participado en un 

comportamiento criminal en las instalaciones de la 

escuela o en las actividades escolares estará sujeto a las 

medidas disciplinarias apropiadas, según lo establecido 

en las políticas aplicables de la junta, y también puede ser 

procesado penalmente. 
 

Estudiantes acusados o condenados por 

comportamiento criminal 
El superintendente y el director pueden tomar medidas 

razonables o legalmente requeridas para preservar un 

ambiente seguro y ordenado cuando un estudiante ha sido 

acusado o condenado por un delito grave, 

independientemente de si el presunto delito se cometió 

en terrenos escolares o está relacionado con actividades 

escolares. Dependiendo de las circunstancias, incluida la 

naturaleza del presunto delito, la edad del niño y la 

publicidad dentro de la comunidad escolar, los esfuerzos 

razonables o legalmente requeridos pueden incluir 

cambiar la asignación del aula de un estudiante o 

transferir al estudiante a otra escuela.  
 

La transferencia a una escuela alternativa puede hacerse 

de acuerdo con los criterios establecidos en la Política 

3470/4305, Programas /Escuelas de Aprendizaje 

Alternativo.  El estudiante continuará recibiendo 

oportunidades educativas a menos que y hasta que se 

descubra que el estudiante ha violado la política de la 

junta o las reglas de la escuela y es suspendido o 

expulsado de acuerdo con los procedimientos 

establecidos en la política de la junta. 
        
G.S. 115C-366(a5), una junta local puede negar la 

admisión o establecer condiciones razonables para la 

admisión de un estudiante que haya sido suspendido de 

una escuela bajo G.S. 115C-390.5 a G.S. 115C-390.10 o 

que haya sido suspendido de una escuela por conducta 

que podría haber llevado a una suspensión de una 

escuela dentro de la unidad administrativa escolar local 

donde el estudiante busca admisión hasta que haya 

vencido el período de suspensión. Además, una junta 

local puede denegar la admisión o imponer condiciones 

razonables a la admisión de un estudiante que haya sido 

expulsado de una escuela bajo G.S. 115C-390.11 o que 

haya sido expulsado de una escuela por un 

comportamiento que indica que la presencia continua 

del estudiante en la escuela constituye una clara 

amenaza a la seguridad de otros estudiantes o del 

personal según se determine mediante pruebas claras y 

convincentes, o que haya sido condenado por un delito 

grave en este o cualquier otro estado. Si la junta local 

niega la admisión a un estudiante que ha sido expulsado 

o condenado por un delito grave, el estudiante puede 

solicitar que la junta local reconsidere esa decisión de 

acuerdo con G.S. 115C-390.12. 

 
Denuncia de conducta delictiva 
Los clientes deben informar inmediatamente a las 

fuerzas del orden público de los siguientes actos, 

independientemente de la edad o el grado de la  
perpetrador o víctima: agresión que resulta en lesiones 
personales graves; agresión sexual; delito sexual; 

violación; secuestro; libertades indecentes con un menor; 

agresión que involucra el uso de un arma; robo con un 

arma peligrosa; robo sin un arma peligrosa; agresión 

sexual; delito sexual; violación; libertades indecentes con 

un menor; violación de la ley. 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

Consecuencias generales 

 

Las consecuencias disciplinarias por violaciones 

de esta política serán consistentes con la Sección 

D de la política 4300, Políticas de 

Comportamiento Estudiantil. El superintendente 

o la persona designada deberá enumerar en el 

Código de Conducta Estudiantil el rango 

específico de consecuencias que pueden 

imponerse a un estudiante por violaciones de esta 

política. 

 

 

 

 

Consecuencias específicas ordenadas por ley 

 

Según lo exige la ley, un estudiante que traiga o 

posea un arma de fuego o un dispositivo 

destructivo en la propiedad escolar o en un 

evento patrocinado por la escuela debe ser 

suspendido por 365 días, a menos que el 

superintendente modifique, por escrito, la 

suspensión requerida de 365 días para un 

individuo. estudiante caso por caso. 
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Suspensión a corto plazo- BOE Política 4354 
Una suspensión corto plazo es la exclusión disciplinaria 

de un estudiante de asistir a su escuela asignada por hasta 

diez (10) días escolares.   Siempre que se sigan todas las 

políticas relevantes de la Junta, el director tiene la 

autoridad para determinar cuándo una suspensión a corto 

plazo es una consecuencia apropiada e imponer la 

suspensión.  A un estudiante bajo suspensión a corto 

plazo se le debe proporcionar lo siguiente: 
 

 

• La oportunidad de llevar libros de texto a casa 

durante la duración de la suspensión; 
• Previa solicitud, el derecho a recibir todas las 

tareas perdidas y, en la medida de lo posible, los 

materiales distribuidos a los estudiantes en 

relación con la tarea; y 
• la oportunidad de tomar cualquier examen 

trimestral, semestral o de período de calificación 

perdido durante el período de suspensión. 
 

 

 
Al imponer una suspensión a corto plazo, el director o la 

persona designada proporcionará al padre o tutor del 

estudiante un aviso que incluya el motivo de la 

suspensión y una descripción de la conducta del 

estudiante en la que se basa la suspensión.  El comitente 

o designado deberá dar este aviso al final de la jornada 

laboral durante la cual se imponga la suspensión cuando 

sea razonablemente posible, pero en ningún caso más de 

dos (2) días después de que se imponga la suspensión.  Si 

el inglés es el segundo idioma del padre, el aviso debe 

proporcionarse en inglés y en el idioma principal del 

padre, cuando los recursos apropiados en el idioma 

extranjero estén disponibles.  Ambas versiones deben 

estar en un lenguaje sencillo y ser fácilmente 

comprensibles. 
 
El aviso inicial puede ser por teléfono, pero debe ir 

seguido de un aviso por escrito oportuno.  La notificación 

por escrito debe incluir toda la información enumerada 

anteriormente y puede enviarse por fax, correo 

electrónico o cualquier otro método razonablemente 

diseñado para dar aviso real.  Los funcionarios escolares 

también deberán maintain una copia del aviso escrito en 

el registro educativo del estudiante. 
 

Suspensión a largo plazo, suspensión y expulsión 

de 365 días- BOE Política 4354  
La suspensión larga es la exclusión disciplinaria de un 

estudiante de atender su escuela asignada por más de 

diez (10) días escolares. La reasignación disciplinaria de 

un estudiante a un programa educativo de tiempo 

completo que cumpla con los requisitos académicos del 

curso de estudio estándar establecido por la Junta Estatal 

de Educación y que brinde al estudiante la oportunidad 

de progresar oportunamente hacia la graduación y la 

promoción de grado no es una suspensión de largo 

plazo que requiera los procedimientos de debido 

proceso establecidos en esta Política.  
 
Apelación de suspensiones a largo plazo o 365 
Un estudiante o padre/tutor debe apelar a la Junta una 

suspensión a largo plazo o de 365 días aprobada por el 

Superintendente. El estudiante o padre/tutor debe apelar 

a la Junta, por escrito, dentro de los tres (3) días 

posteriores a la recepción de la decisión del 

superintendente. El superintendente informará al 

presidente de la Junta de la solicitud de apelación y 

organizará de manera oportuna una audiencia ante la 

Junta. La suspensión no debe aplazarse a la espera del 

resultado de la apelación.     

La Junta brindará la oportunidad de una audiencia que 

siga las reglas establecidas en este documento para una 

audiencia de Revisión Administrativa, excepto que el 

Superintendente o designado representará al distrito 

escolar y la Junta o un panel de la Junta será el que tome 

las decisiones.  Si un Superintendente o Equipo ya ha 

celebrado una audiencia, las reglas de la audiencia 

pueden modificarse a discreción de la Junta para limitar 

las presentaciones de testimonio al estudiante, al 

padre/tutor y representante del estudiante y al 

representante del distrito escolar. El estudiante y el 

superintendente pueden ser representados por un asesor 

legal.  La Junta también puede limitar la documentación 

a los registros y pruebas presentados en la audiencia de 

revisión administrativa, a menos que exista una amenaza 

sustancial de injusticia. 

Los estudiantes con discapacidades reconocidas por la 

Ley de Individuos con Discapacidades deben recibir 

servicios educativos alternativos durante los períodos de 

suspensión o expulsión en la medida requerida por la ley. 
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El director o la persona designada también informará al 

padre / tutor si el estudiante es elegible o no para un 

programa de educación alternativa y, si no es elegible, las 

razones de la inelegibilidad. 
 

 

 
Una expulsión es la exclusión indefinida de un estudiante 

de la matrícula escolar con fines disciplinarios. Por 
recomendación del Superintendente, la Junta puede 

expulsar a un estudiante que tenga catorce (14) años de 

edad o más si la presencia continua del estudiante en la 

escuela constituye una clara amenaza para la seguridad 

de otros estudiantes o empleados. Además, un estudiante 

que está sujeto a la Política 4260- Delincuentes Sexuales 

Estudiantiles puede ser expulsado si la presencia 

continua del estudiante en la escuela constituye una clara 

amenaza para la seguridad de otros estudiantes o 

empleados. Durante la expulsión, el estudiante no tiene 

derecho a estar presente en la propiedad educativa y no 

se considera un estudiante del sistema escolar. 
 
Determinación de las consecuencias apropiadas 
El director propondrá cualquier suspensión más allá de 

diez días basada en una revisión documentada de la 

culpabilidad, peligrosidad y daño causado por el 

estudiante. 
 
Culpabilidad del estudiante 
La cucabilidad se evaluará considerando criterios tales 

como: 
1. la edad del estudiante; 
2. la capacidad de formar la intención de causar daño 

que ocurrió o podría haber ocurrido;  y 
3. evidencia de la intención del estudiante al participar 

en la conducta. 
 
Peligrosidad del estudiante  
La angustia del estudiante se evaluará considerando 

criterios como: 

 
1. registro de disciplina estudiantil o antecedentes 

penales relacionados con el comportamiento 

antisocial o las drogas y el alcohol; 

2. si cualquier armas estuvo involucrado y la capacidad 

de infligir lesiones graves o la muerte con ella; 
3. cualquier evidencia de la capacidad del estudiante 

para causar el daño previsto o que ocurrió; y 
4. si el estudiante está sujeto a la Política 4260- 

Delincuentes Sexuales Estudiantiles.  
 
Daño causado por el estudiante 
El Harm causado por el estudiante se evaluará 

considerando lo siguiente: 
 

1. cualquier persona resultó físicamente herida o 

muerta; 
2. cualquier persona fue amenazada directamente o 

extorsionada con bienes mediante el uso de un arma; 
3. cualquier persona fue directamente perjudicada, 

emocional o psicológicamente; 
4. la propiedad de la escuela o la propiedad personal de 

otros fueron dañados; o 
5. los estudiantes, los empleados de la escuela o los 

padres eran conscientes de la presencia de un arma u 

otro comportamiento. 
 
Después de considerar los factores anteriores, el director 

hará una recomendación al Superintendente indicando la 

naturaleza de la ofensa, la evidencia involucrada y la 

duración de la suspensión recomendada. El director 

también debe considerar y hacer una recomendación 

sobre cualquier educación alternativa, consejería u otro 

programa que deba ser parte de la consecuencia de violar 

la política de la Junta, el Código de Conducta Estudiantil, 

los estándares o reglas escolares. 
 
Productos de Tabaco - Estudiantes-  

BOE Política 4320 
El board se compromete a crear escuelas seguras, 

ordenadas, limpias y acogedoras para todos los 

estudiantes y el personal.  El board también apoya las 

leyes estatales y federales que prohíben el uso de 

productos de tobacco en los edificios escolares o en los 

campus escolares. 
 
Comportamiento prohibido 
En apoyo del compromiso de la Junta y la ley estatal y 

federal, los estudiantes tienen prohibido usar o poseer 

cualquier producto de tabaco, incluidos cigarrillos, salsa, 

tabaco de mascar y cualquier producto derivado del 

tabaco, incluidos los cigarrillos electrónicos: (1) en 

cualquier edificio escolar, vehículo escolar o en los 

terrenos de la escuela en cualquier momento; (2) en 

cualquier actividad relacionada con la escuela, incluidos 

los eventos deportivos; o (3) en cualquier momento 

cuando el estudiante esté sujeto a la supervisión del 

personal de la escuela, incluidos los viajes escolares. 
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El administrador de la escuela tiene la autoridad para 

variar de las consecuencias mencionadas anteriormente 

si la gravedad de la ofensa justifica tal juicio. 
 
Integridad y Civismo- BOE Política 4310 
Se espera que todos los estudiantes demuestren 

integridad, civilidad, responsabilidad y autocontrol.  Esta 

expectativa está directamente relacionada con los 
objetivos educativos del board para que los estudiantes 

aprendan a ser responsables y acepten las consecuencias 

de su comportamiento y para que los estudiantes respeten 

la diversidad cultural y las diferencias ideológicas.  La 

integridad, la civilidad, la responsabilidad y el 

autocontrol también son fundamentales para establecer y 

mantener un entorno seguro, ordenado y acogedor. 
 
Comportamientos prohibidos 
Además de cualquier estándar o regla establecida por las 

escuelas, los siguientes comportamientos violan los 

estándares de integridad y civilidad y están 

específicamente prohibidos: 
 

• hacer trampa, incluida la entrega o recepción 

real de cualquier asistencia no autorizada, o la 

entrega o recepción real de una ventaja injusta 

en cualquier forma de trabajo académico;  
• plagiar, incluyendo copiar el lenguaje, la 

estructura, la idea y/o el pensamiento de otro y 

representarlo como obra original propia;    
• violar las leyes de derechos de autor, incluida la 

reproducción, duplicación y / o uso no 

autorizados de impresos trabajo oelectrónico, 

software informático u otro material protegido 

por derechos de autor; 

 

• maldecir o usar lenguaje vulgar, abusivo o 

exigente hacia otra persona; y  
• jugar trucos abusivos o peligrosos o someter de 

otra manera a un estudiante y/o personal a la 

indignidad personal. 
 
Consecuencias 
Las consecuencias disciplinarias por violaciones de esta 

política serán consistentes con la Sección D de la política 

4300, Políticas de comportamiento estudiantil. El 

superintendente o la persona designada enumerará en el 

Código de Conducta Estudiantil la gama específica de 

consecuencias que se pueden imponer a un estudiante por 

violaciones de esta política. 
 
Código de Honor Académico- BOE Política 4310-R 
El propósito del Código de Honor Académico de las 

Escuelas del Condado de Lincoln es garantizar que exista 

un ambiente de honestidad e integridad académica en 

todo el sistema, que se preserve un alto grado de estándar 

moral y carácter, y que cualquier caso de deshonestidad 

académica se maneje de manera justa, consistente y 

conveniente. 
 
Definición de deshonestidad académica 
Cualquier persona que intencional y deliberadamente 

tergiverse o haga un mal uso de cualquier información 

que pueda influir o alterar el desempeño o la calificación 

de un estudiante está haciendo trampa. Esto incluye el dar 

o recibir cualquier asistencia o la entrega o recepción real 

de una ventaja injusta en cualquier forma de trabajo 

académico de una manera contraria a las instrucciones 

del maestro. 
           

 

 

 

 

 

 

 

 

TOLERANCIA CERO 
 

La posesión y el uso de vaporizadores, Juuls, 

cigarrillos electrónicos y parafernalia relacionada 

tendrán las siguientes consecuencias: 

 
Consecuencia Uno / Primera Ofensa:  
Escuela Primaria / Intermedia: 1-3 días OSS 

Bachillerato: 5 días OSS 

 
Consecuencia Dos / Segunda Ofensa: 
Escuela Primaria / Intermedia: 3-5 días OSS 

Bachillerato: 10 días OSS 

 
Consecuencia Tres / Tercera Ofensa: 
Escuela Primaria / Intermedia: 6-10 días OSS 

Bachillerato: 10 días OSS 
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Los estudiantes también pueden poner en peligro su 

posición en actividades extracurriculares, sociedades de 

honor y otras organizaciones de conformidad con los 

estatutos de dichas organizaciones. 
 

Carga de la prueba   
Es responsabilidad del maestro proporcionar evidencia 

de la deshonestidad académica de un estudiante. La 

evidencia que el maestro puede presentar incluye, pero 

no se limita a, relatos de testigos oculares del incidente, 

similitudes entre los documentos y otros textos, o 

similitudes entre las pruebas. 
                                    
Proceso de apelaciones 
Las apelaciones se pueden hacer a través de los canales 

apropiados según se define en el manual del estudiante. 
 

Comportamiento disruptivo- BOE Política 4315 
Un ambiente escolar ordenado es necesario para que los 

maestros puedan enseñar y los estudiantes puedan 

aprender.  Se anima a los estudiantes a participar en 
esfuerzos para crear un ambiente seguro y acogedor.  Los 

estudiantes también tienen derecho a ejercer su derecho 

constitucional a la libertad de expresión como parte de un 

entorno educativo estimulante y acogedor. El derecho de 

un estudiante a la libertad de expresión no será 

infringido; sin embargo, los funcionarios escolares 

pueden imponer restricciones constitucionales 

razonables sobre el tiempo, el lugar y la manera a fin de 

preservar un ambiente seguro y ordenado. 
 
Los directores y maestros tienen plena autoridad, según 

lo dispuesto por la ley, para establecer y hacer cumplir 

las normas y reglas según sea necesario para crear 

escuelas y aulas ordenadas. 
 

 

 

Comportamiento prohibido 
Los estudiantes tienen prohibido interrumpir la 

enseñanza, la conducción ordenada de las actividades 

escolares o cualquier otra función legal de la escuela o el 

sistema escolar.  La siguiente conducta es ilustrativa de 

un comportamiento perturbador y está prohibida:  
 

• actos verbales o   físicos intencionales que 

resulten o tengan el potencial de resultar en el 

bloqueo del acceso a las funciones o 

instalaciones escolares o en la prevención de la 

convocatoria o continuación de funciones 

relacionadas con la escuela; 
• apariencia o vestimenta que (1) viole un código 

de vestimenta razonable adoptado y publicitado 

por la escuela; (2) es sustancialmente disruptivo; 

(3) es provocativo u obsceno, o (4) pone en 

peligro la salud o la seguridad del estudiante u 

otros (consulte la política 4316, Código de 

vestimenta estudiantil); 
• poseer o distribuir literatura o ilustraciones que 

interrumpan significativamente el proceso 

educativo o que sean obscenas o ilegales; 
• participar en un   comportamiento que sea 

inmoral, indecente, lascivo, de mala reputación 

o de naturaleza excesivamente sexual en el 

entorno escolar; 
• no observar las reglas, normas y reglamentos de 

seguridad establecidos, incluso en los autobuses 

y en los pasillos; y 
• interferir con la operación de los autobuses 

escolares, incluido retrasar el horario del 

autobús, bajarse en una parada no autorizada y 

invadir intencionalmente un autobús escolar. 
      

 

 

 

 

 

 

 

 

Consecuencias de la deshonestidad 

académica 
 

Primera ofensa: Se llevarán a cabo todas las 

siguientes acciones: 
• Un cero en la asignación 
• Parente notificación por parte del profesor 
• Referencia de Office 
•  
Segunda ofensa: Se llevarán a cabo todas las 

siguientes acciones: 
• un cero en la asignación 
• notificación de los padres por parte del 

maestro 
• derivación de la oficina 
• ISS u OSS 
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Dispositivos electrónicos  
Las Escuelas del Condado de Lincoln entienden que los 

padres de hoy pueden desear que sus hijos tengan 

teléfonos celulares, relojes inteligentes y otros 

dispositivos electrónicos personales por razones de 

seguridad durante y después de la escuela. 
 
Los dispositivos electrónicos están permitidos en el 

campus sujeto a que el estudiante siga las reglas y / o 

pautas. 
 
Se regirá el uso de dispositivos electrónicos.  El uso 

inapropiado se abordará en los manuales del estudiante y 

se comunicará a los padres y estudiantes junto con otras 

expectativas de comportamiento.  El incumplimiento de 

las reglas y / o pautas resultará en consecuencias. 
 

 

 

 
 

 

 
Código de Vestimenta Estudiantil-  

BOE Política 4316 
Se prohíbe la apariencia o la ropa que sea perturbadora, 

provocativa, indecente, vulgar, obscena o que anuncie 

drogas ilegales o muestre signos, símbolos o dibujos 

desagradables o indecentes, o que ponga en peligro la 

salud o la seguridad del estudiante u otros. No se 

permitirán prendas de vestir que sean ofensivas para la 

raza, el credo, el color o el sexo. La ropa debe ser 

apropiada para su edad. 

La Junta de Educación reconoce que toda vestimenta 

inapropiada no puede definirse en el contexto de esta 

sección. Por lo tanto, la Junta de Educación delega en 

los administradores de la escuela la autoridad para 

determinar la idoneidad o inadecuación de la vestimenta 

no abordada específicamente en esta sección. Los 

siguientes intentos de abordar la vestimenta inapropiada 

de los estudiantes: 
 

• Las camisetas, camisetas sin mangas y camisas 

deben cubrir el pecho, la espalda y el medio.  

Cualquier parte superior, camiseta sin mangas o 

camisa debe tener correas para los hombros de 

al menos dos (2) pulgadas de ancho. 
• La ropa transparente está prohibida.  
• Los pantalones deben ser del tamaño adecuado 

y usarse en la cadera en todo momento. Los 

pantalones cortos y las minifaldas deben ser 

visibles debajo de las camisas / sudaderas.  
• Ropa cortada y cortada o agujeros en la ropa 

desde la rodilla hacia arriba. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consulte el Código de Regulación de la 

Junta de LCS 4300-R Seguridad del 

Estudiante para conocer las reglas y pautas 

para dispositivos electrónicos. 

 

 

Disciplina por violar el código de vestimenta:  
Escuela primaria 

 
Primera ofensa: Advertencia, se requerirá que el 

estudiante se cambie de ropa y se notificará a los 

padres. 
Segunda ofensa: Se requerirá que el estudiante se 

cambie de ropa; se notificará a los padres y se 

asignará al estudiante a la disciplina en la escuela. 
Tercera y posteriores ofensas: Se requerirá que el 

estudiante se cambie de ropa; se notificará a los 

padres y estará sujeto a consecuencias adicionales. 

 

Disciplina por violar el código de vestimenta:  
Secundaria 

 
Primera ofensa: Advertencia, se requerirá que el 

estudiante se cambie de ropa y se notificará a los 

padres. 
Segunda ofensa: Se requerirá que el estudiante se 

cambie de ropa; se notificará a los padres y se 

asignará al estudiante a la disciplina en la escuela 

por hasta un día. 
Tercera ofensa: Se requerirá que el estudiante se 

cambie de ropa; se notificará a los padres y hasta 

un día de suspensión. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Disciplina por violar el código de vestimenta:  
Escuela secundaria 

 

Primera ofensa: Advertencia, se requerirá que el 

estudiante se cambie de ropa y se notificará a los 

padres. 
Segunda ofensa: Se requerirá que el estudiante se 

cambie de ropa; se notificará a los padres y se 

asignará al estudiante a la disciplina en la escuela 

por hasta un día. 
Tercera ofensa: Se requerirá que el estudiante se 

cambie de ropa; se notificará a los padres y hasta 

un día de suspensión. 
Cuarta ofensa: Se considerará infracción mayor y, 

por lo tanto; sujeta a la ofensa de nivel uno. 
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Centro de Aprendizaje Alternativo (ALC) en todo 

el distrito 
La administración de cualquier escuela intermedia o 

secundaria en el Condado de Lincoln puede ofrecer ALC 

en Asbury Academia a cualquier estudiante suspendido 

fuera de la escuela en lugar de una parte de la 

consecuencia de suspensión fuera de la escuela asignada 

de acuerdo con la tabla a continuación.  Habrá diez 

espacios disponibles para ALC diariamente para 

estudiantes de escuelas que no sean Asbury Academia. 
    

Consecuencia de 

la suspensión 

fuera de la escuela 

Numero mazimo de dias 

para ALC en Academia 

Asbury 

Consecuencia 

de la 

suspensión de 

permanecer 

fuera de la 

escuela 

3 días 2 días        1 días 

5 días 3 días 2 días 

10 días 6 días 4 días 

            
Mala conducta en un vehículo escolar- BOE 

Política 4317 
El servicio de transporte escolar es un privilegio, no un 

derecho.  El comportamiento apropiado de los 

estudiantes en autobuses escolares o vehículos es vital 

para la seguridad de los estudiantes.  En cualquier 

momento mientras viajan en un autobús escolar u otro 

vehículo escolar, los estudiantes deben observar las 

directivas del conductor del autobús o vehículo.  Estas 

reglas se aplican mientras está en el vehículo escolar y en 

/ cerca de una parada de vehículo.  Dado que el transporte 

escolar es una extensión del día escolar, se aplican 

políticas y reglas disciplinarias escolares regulares, 

además de otras reglas relacionadas con el autobús.  Las 

acciones que involucren a niños excepcionales cumplirán 

con los Procedimientos que rigen los Programas y 

Servicios para Niños con Necesidades Especiales 

adoptados por la Junta Estatal de Educación. 
 
La siguiente conducta está específicamente prohibida en 

un vehículo escolar: 
• detener, impedir, retrasar o detener un autobús 

o vehículo escolar; 
• lanzar o lanzar objetos en el autobús; 
• perturbar la paz, el orden o la disciplina en un 

autobús o vehículo escolar; 
• negarse a obedecer las instrucciones del 

conductor; 
• negarse a encontrarse con el autobús en la 

parada designada; 
• manipular o dañar deliberadamente el autobús 

o el vehículo escolar; 

• bajarse de un autobús en una parada no 

autorizada; 
• distraer la atención del conductor al participar 

en un comportamiento disruptivo mientras el 

vehículo está en funcionamiento; 
• no observar las normas y reglamentos de 

seguridad establecidos; 
• invadir intencionalmente un autobús escolar o 

un vehículo escolar; 
• pelear, fumar, usar blasfemias, posesión o uso de 

drogas o bebidas intoxicantes, o violar cualquier 

otra política de la junta o regla escolar mientras 

está en un autobús escolar u otro vehículo 

escolar; y 
Comportamiento/Seguridad del Autobús Escolar- 

BOE Política 4317-R 
La Junta de Educación del Condado de Lincoln se 

compromete a crear el sistema de transporte más seguro, 

eficiente y efectivo posible.  
 

   

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consecuencias 
Las consecuencias de participar en un 

comportamiento prohibido pueden resultar en la 

suspensión temporal o permanente de los servicios 

de transporte escolar y/o de la escuela, además de 

otras consecuencias por violar otras políticas de 

comportamiento estudiantil. Se pueden proporcionar 

otras consecuencias de acuerdo con el plan de 

manejo del comportamiento estudiantil de la escuela 

(consulte la política de la junta 4302, Plan escolar 

para el manejo del comportamiento estudiantil). 

Previa solicitud y cuando se considere apropiado, un 

director puede usar su discreción y restaurar los 

privilegios de autobús de un estudiante si el director, 

el conductor del autobús, el estudiante y el padre 

acuerdan un contrato por escrito y los pasos y 

consecuencias específicos por comportamiento 

inapropiado en el futuro. 

 

Es un delito penal detener, impedir, demorar o 

detener de manera ilegal y deliberada un autobús 

escolar o de actividades o perturbar la paz, el orden 

o la disciplina en un autobús escolar o de actividades. 

Los estudiantes que participen en tales actividades 

pueden estar sujetos a cargos penales. 
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Escuela Intermedia / Secundaria 
Las siguientes directrices, además de los códigos 

disciplinarios existentes en cada escuela, deben estar 

uniformemente en su lugar: 
 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Lineamientos Generales 
Tras la apelación, los directores pueden usar discreción y 

otorgar que se restauren los privilegios de autobús de un 

niño si todas las partes involucradas (director, conductor 

de autobús, estudiante, padre) acuerdan un contrato por 

escrito y pasos y consecuencias específicos para el 

comportamiento inapropiado futuro. 
 

 

 

 

 

A. El incumplimiento de las instrucciones del 

conductor del autobús para permanecer 

sentado, mantener las manos, los pies y los 

objetos para sí mismo, u otras instrucciones 

para el funcionamiento seguro y eficiente del 

autobús dará como resultado: 
 
Primera ofensa: Advertencia a los padres por 

teléfono y / o notificación por escrito, 

preferiblemente ambos. 
Segunda ofensa: Denegación de privilegios de 

autobús por 5 días.  Segunda advertencia a los 

padres por teléfono y/o comunicación escrita, 

preferiblemente ambas. 
Tercer delito: Denegación de privilegios de 

autobús durante 20 días.  Notificación a los 
pasajeros por teléfono y/o comunicación escrita, 

preferiblemente ambas. La conferencia de padres 

DEBE LLEVARSE A CABO antes de que el 

estudiante sea reintegrado en el autobús antes del 

final de los 20 días.  Se firmará un contrato que 

documente la comprensión de los padres de la 

cuarta consecuencia como requisito previo para 

regresar al autobús. 
Cuarta ofensa: 
Retirada permanente del autobús durante el resto 

del año. 

B.  Throwing or Launching Objects on the Bus 

or Destruction of Property: 
This activity creates an immediate hazard for the 

students and bus driver.  Contact with the driver 

can result in an accident that could injure or kill 

passengers on the bus.  

 

First Offense: 

Parent will be notified by phone and/or written 

communication, preferably both.  Bus privileges 

denied for 10 days and pay for damages, when 

applicable. 

Second Offense: 

Parent will be notified.  Student is denied bus 

privileges from 20 days up to the remainder of the 

year and will pay for damages, when applicable.  

Parent conference required prior to a student 

being reinstated on the bus and a contract 

specifying an understanding of 3rd offense 

consequences will be signed by the parent. 

Third Offense: 

Denial of bus transportation for the remainder of 

the year and pay for damages, when applicable.  

The parent will be notified by phone and/or 

written communication, preferably both. 

 
C.  Peleas, asaltos, armas, drogas, etc.  
Los estudiantes involucrados serán retirados del 

autobús por un período de tiempo hasta el final del 

año.  Se aplicarán otras reglas escolares que afecten 

peleas, asaltos, armas, drogas, etc. 

 



   2022-2023 Parent & Student Handbook 

 

21 

El director puede "omitir" los pasos iniciales de 

disciplina y pasar a pasos más estrictos si la gravedad de 

la ofensa justifica un castigo más severo.   
 
Si se comete una ofensa que no cae dentro de una de las 

categorías enumeradas, el director puede aplicar medidas 

disciplinarias a su discreción para garantizar que los 

estudiantes tengan acceso a un transporte seguro y sin 

trabas. 
    

 

 
Escuelas Primarias 
Las siguientes directrices, además de los códigos 

disciplinarios existentes en cada escuela, deben estar 

uniformemente en vigor para las escuelas primarias. 

Estas pautas deben usarse para violaciones en el autobús 

escolar que incluyen: no seguir las instrucciones del 

conductor del autobús para permanecer sentado, 

mantener las manos, los pies y los objetos para sí mismo, 

u otras instrucciones para operaciones seguras y 

eficientes del autobús, así como arrojar o lanzar objetos 

en el autobús o destrucción de la propiedad.  El 

incumplimiento de estas pautas dará lugar a: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Peleas, Asaltos, Armas, Drogas, etc.  
Los estudiantes involucrados pueden ser retirados del 

autobús por un período de tiempo hasta el final del año 

escolar.  Se aplicarán otras reglas escolares que afecten 

peleas, asaltos, armas, drogas, etc. 
 
Lineamientos Generales 
Tras la apelación, los directores pueden usar discreción y 

otorgar que se restauren los privilegios de autobús de un 

niño si todas las partes involucradas (director, conductor 

de autobús, estudiante, padre) acuerdan un contrato por 

escrito y pasos y consecuencias específicos para el 

comportamiento inapropiado futuro. El director puede 

"omitir" los pasos iniciales de disciplina y pasar a pasos 

más estrictos si la gravedad de la ofensa justifica un 

castigo más severo. 
             

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consecuencias 
Primera ofensa: 
Advertencia a los padres por teléfono y/o 

comunicación escrita, preferiblemente ambas. 

Segunda ofensa:  
El estudiante es puesto en libertad condicional.  Los 

padres serán notificados por escrito por correo y por 

teléfono. 

Tercera ofensa: 
Denegación de privilegios de autobús por hasta 3 

días dependiendo de la madurez del estudiante y la 

gravedad de la ofensa.  Los padres serán notificados. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Consequences (continued) 

 
Cuarta ofensa: 
Denegación de privilegios de autobús por hasta 5 

días, dependiendo de la madurez del estudiante y 

la gravedad de la ofensa.  Los padres serán 

notificados. 
Quinta ofensa: 
Denegación de privilegios de autobús por hasta 10 

días, dependiendo de la madurez del estudiante y 

la gravedad de la ofensa.  Los padres serán 

notificados. 
Sexta ofensa: 
Denegación de privilegios de autobús por hasta 20 

días, dependiendo de la madurez del estudiante y 

la gravedad de la ofensa.  Los padres serán 

notificados. 
Séptima ofensa: 
Retirada permanente del autobús durante el resto 

del año. 
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Estimado padre: 
 
La Junta de Educación del Condado de Lincoln ha adoptado políticas nuevas y más estrictas para mejorar la oportunidad 

de su hijo para el transporte en autobús. Estas pautas se basan en la premisa de que, dado que el conductor del autobús está 

de espaldas a los niños y el mal comportamiento puede conducir a eventos de tráfico, el padre tiene la responsabilidad 

principal de asegurarse de que su hijo permanezca sentado, siga las instrucciones y se comporte de manera aceptable. Es 

nuestra intención que un niño no ponga en peligro la comodidad y la seguridad de los demás. Por lo tanto, para que un niño 

viaje en el autobús, el padre debe asegurarse de que su hijo entienda que el mal comportamiento no es aceptable bajo 

ninguna condición. A continuación, encontrará un resumen de las reglas y consecuencias para los niños que viajan en el 

autobús escolar. 
 

DEBERES Y RESPONSABILIDADES DE LOS ESTUDIANTES EN LOS AUTOBUSES 
 
Conducta de los estudiantes 
1. Obedezca al conductor del autobús con prontitud y alegría con respecto a la conducta en el autobús. 
2. Observe la conducta en el aula, excepto para la conversación ordinaria, mientras sube o baja, y mientras viaja en 

el autobús escolar. 
3. Los objetos que distraen como cuchillos, cadenas, palos, piedras, mascotas, etc. no están permitidos en el autobús 

escolar. 
4. Estar en el lugar designado tanto por la mañana como por la tarde listo para abordar el autobús a la hora 

programada.  El conductor es responsable de mantener este horario y no puede esperar a los alumnos que llegan 

tarde.  La tardanza por parte del conductor debe ser reportada a la oficina de la escuela. 
5. Ayude a mantener el autobús limpio, higiénico y ordenado y absténgase de dañar o abusar de los cojines u otro 

equipo del autobús. 
6. No se permite comer en el autobús escolar. 
7. El uso de drogas, alcohol, tabaco y blasfemias están prohibidos. 
8. En caso de emergencia, pídale al conductor que detenga el autobús. 
 
Normas de seguridad 
1. Manténgase alejado de la carretera mientras espera el autobús. 
2. Espere hasta que el autobús se haya detenido por completo antes de intentar subir o bajar del autobús. 
3. Salga del autobús solo con el consentimiento del conductor. 
4. Ingrese o salga del autobús solo por la puerta principal, excepto en caso de emergencia. 
5. No te asomes por las ventanas. Mantenga la cabeza y las manos dentro del autobús. 
6. Al cruzar una calle en una parada de autobús: 

1. Asegúrese de que el autobús esté detenido, que la puerta esté abierta y que la señal de parada esté 

apagada. 
2. Cruce frente al autobús a la vista y al oído del conductor. 
3. Mira a ambos lados y no corras al otro lado de la calle. 
4. En una señal del conductor o guardia de cruce, camine rápida y directamente hacia la seguridad de la 

acera. 
 
El director puede quitarle a un estudiante los privilegios de equitación para: 
1. Pelear, fumar, beber, usar o poseer drogas, usar blasfemias o negarse a obedecer al conductor. 
2. Entrar o salir del autobús sin permiso del conductor. 
3. Negarse a estar sentado o no permitir que otros estén sentados. 
4. Usar la salida de emergencia cuando no hay emergencia. 
5. No salir del autobús en el momento y lugar adecuados. 
 
Las reglas y acciones de los conductores de autobuses escolares son para la seguridad de nuestros niños. Todos los 

empleados del sistema escolar sienten una gran responsabilidad con los padres y la comunidad por la seguridad de nuestros 

pasajeros del autobús escolar. Se necesita su apoyo y cooperación. 
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Asistencia al baile de graduación 
La asistencia al baile de graduación es un privilegio 

reservado para juniors y seniors (y sus invitados) en 

ELHS, LHS, NLHS y WLHS. Los jóvenes y personas 

mayores pueden invitar a invitados, pero todos los 

invitados deben estar actualmente inscritos en la escuela 

secundaria (grados 9-12) o un graduado de la escuela 

secundaria o su equivalente no mayor de 20 años de edad. 

Todos los estudiantes e invitados al baile de graduación 

están sujetos a la aprobación previa de la administración 

de la escuela. Los estudiantes e invitados deben presentar 

una identificación con foto para comprar boletos e 

ingresar al baile de graduación. Los boletos de 

graduación deben comprarse con anticipación durante los 

horarios establecidos y anunciados por la escuela (no se 

venderán boletos en la puerta). Dado que el baile de 

graduación es un privilegio, hay varias situaciones 

disciplinarias que podrían impedir que un estudiante 

asista al baile de graduación. La violación frecuente y/o 

habitual por parte de un estudiante del Código de 

Conducta estudiantil de LCS constituirá motivo para 

invalidar los privilegios del baile de graduación. 

Específicamente, dos o más violaciones de las siguientes 

políticas de las Escuelas del Condado de Lincoln durante 

el año en curso invalidarán inmediatamente la asistencia 

al baile de graduación para un estudiante / invitado: 
 

1. Política 4325 de la Junta de LCS - Drogas y Alcohol 
2. Política 4331 de la Junta de LCS - Agresiones, 

amenazas y acoso 
3. Política 4333 de la Junta de LCS - Armas, amenazas 

de bomba, amenazas terroristas y amenazas claras 

a la seguridad 
4. Política 4335 de la Junta de LCS - Comportamiento 

criminal 
  
Los estudiantes que son suspendidos en la fecha del baile 

de graduación no son elegibles para asistir al baile de 

graduación y no se otorgarán reembolsos. (Política 4354 

Suspensión y Expulsión) 
 

 

Procedimientos de graduación 
La graduación para todos los estudiantes que han 

cumplido con éxito todos los requisitos estatales y locales 

se llevará a cabo después del día escolar 180. Para que 

los estudiantes de último año participen en la ceremonia 

de graduación, deben cumplir con el código de 

vestimenta de graduación y participar en todas las 

prácticas y eventos de graduación, como la ceremonia de 

premiación. Solo el director, con el consentimiento del 

superintendente, puede negar a un estudiante que ha 

cumplido con los requisitos para la graduación el 

privilegio de participar en los ejercicios de graduación. 

Todas las tarifas pendientes deben conciliarse con la 

escuela antes de la ceremonia de graduación. 
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Vigilancia meteorológica 
La seguridad de todos los niños es nuestra primera 

preocupación a la hora de decidir si las escuelas deben 

cerrarse o si su apertura debe retrasarse debido a las 

condiciones climáticas.  Cuando se disponga de 

información adecuada, se tomará la decisión de cerrar 

las escuelas o retrasar la apertura.  Si es posible, la 

decisión se tomará la noche anterior. Cuando la 

escuela está cerrada o retrasada, recibirá un anuncio 

telefónico grabado del Superintendente escolar, Dr. 

Aaron Allen. Es esencial que tengamos los números de 

contacto correctos para padres.  
        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 
 

 
Además, puede continuar sintonizando las siguientes 

estaciones de radio y televisión del área para el anuncio 

o comunicarse con un vecino que pueda escucharlo. Esta 

información también se colocará en la página de inicio 

de las Escuelas del Condado de Lincoln: www.lcsnc.org. 

Para mantener las líneas telefónicas abiertas para la 

comunicación, no llame a la escuela, la oficina central o 

los medios de comunicación. 

Las condiciones climáticas a veces empeoran durante el 

día después de que los niños han llegado a la escuela.  Si 

es necesario el despido anticipado de la escuela, las 

estaciones de radio y televisión locales harán el anuncio, 

se publicará en el sitio web y se emitirá una llamada 

telefónica automatizada. 
 
Se aconseja a los padres que trabajan que hagan pro-

visiones especiales para el cuidado infantil en los días en 

que la escuela debe ser despedida temprano.  
 
En los días en que las escuelas operan con un retraso 

anunciado, los padres deben continuar monitoreando las 

estaciones de televisión / radio y nuestro sitio web para 

posibles cierres o retrasos adicionales debido al deterioro 

de las condiciones climáticas.  Si no se hace ningún 

anuncio, puede asumir que las escuelas operarán en un 

horario normal. 
 

 

 
Ley de Entrega Segura  
La Ley de Entrega Segura de Carolina del Norte permite 

que un padre entregue a un recién nacido de hasta siete 

días a un adulto responsable sin que el padre 

proporcione su nombre. Safe Surrender es legal y tiene 

como objetivo evitar que los recién nacidos sean 

lastimados o abandonados. 

 

Las mejores opciones para un contacto de Entrega 

Segura incluyen: 

 

 

• Proveedor de atención médica 

• Oficial de Aplicación de la Ley 
• Trabajador de Servicios Sociales 
• Personal Médico de Emergencia 

 
Departamento de Salud y Servicios Humanos de 

Carolina del Norte 

 

Televisión: 
 

WBTV   Charlotte Channel 3 

WSOC Charlotte Channel 9 

WCNC Charlotte Channel 36 

Spectrum  Local 

Channel 
 

 

Radio: 

WBT Charlotte 99.3 FM 

WBT Charlotte 1110 AM 

WCSL Cherryville 1590 AM 

WLON Lincolnton 1050 AM 

WSOC Charlotte 103.7 FM 

 

 

Web:   www.lcsnc.org 

 

Facebook: Lincoln County Schools, NC 

 

Twitter: @NC_LCS 

http://www.lcsnc.org/
https://www.ncdhhs.gov/assistance/pregnancy-services/safe-surrender#:~:text=North%20Carolina's%20Safe%20Surrender%20Law,from%20being%20hurt%20or%20abandoned.
https://www.ncdhhs.gov/assistance/pregnancy-services/safe-surrender#:~:text=North%20Carolina's%20Safe%20Surrender%20Law,from%20being%20hurt%20or%20abandoned.
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Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA) 

 
La Ley de Derechos Educativos y Privacidad de la Familia (FERPA) otorga a los padres y estudiantes mayores de 18 

años ("estudiantes elegibles") ciertos derechos con respecto a los registros educativos del estudiante. Son los 

siguientes:  
 
(1) El derecho a inspeccionar y revisar los registros de educación del estudiante dentro de los 45 días posteriores al 

día en que el Distrito recibe una solicitud de acceso.  Los padres o estudiantes elegibles deben presentarse al director 

de la escuela [o a la escuela apropiada] oficial] una solicitud por escrito que identifica el (los) registro (s) que desean 

inspeccionar. El director hará los arreglos para acceder y notificar al padre o estudiante elegible de la hora y el lugar 

donde pueden estar los registros Inspeccionado. 
 
(2) El derecho a solicitar la modificación de los registros educativos del estudiante que el padre o estudiante elegible 

crea que son inexactos o engañosos.  Los padres o estudiantes elegibles pueden pedirle a la escuela que enmiende un 

registro que consideren inexacto o engañoso. Deben escribir al director de la escuela, identificar claramente la parte 

del registro que desean cambiar y especificar por qué es inexacta o engañosa.  Si el Distrito decide no enmendar el 

registro según lo solicitado por el padre o el estudiante elegible, el Distrito notificará al padre o estudiante elegible de 

la decisión y les informará de su derecho a una audiencia con respecto a la solicitud de enmienda. Se proporcionará 

información adicional sobre los procedimientos de audiencia al padre o estudiante elegible cuando se le notifique el 

derecho a una audiencia.  
 
(3) El derecho a dar su consentimiento para la divulgación de información de identificación personal contenida en los 

registros educativos del estudiante, excepto en la medida en que FERPA autorice la divulgación sin consentimiento.  

Una excepción que permite la divulgación sin consentimiento es la divulgación a los funcionarios escolares con 

intereses educativos legítimos. Un funcionario escolar es una persona empleada por el Distrito como administrador, 

supervisor, instructor o miembro del personal de apoyo (incluido el personal de salud o médico y el personal de la 

unidad de aplicación de la ley); una persona que sirve en la Junta Escolar; una persona o compañía con la que el 

Distrito ha contratado para realizar una tarea especial (como un abogado, auditor, consultor médico o terapeuta); o un 

padre o estudiante que sirve en un comité oficial, como un comité disciplinario o de quejas, o que ayuda a otro 

funcionario escolar a realizar sus tareas.  
 
Un funcionario escolar tiene un interés educativo legítimo si el funcionario necesita revisar un registro de educación 

para cumplir con su responsabilidad profesional.  
 
Previa solicitud, el Distrito divulga los registros de educación sin consentimiento a los funcionarios de otro distrito 

escolar en el que un estudiante busca o tiene la intención de inscribirse. [NOTA: FERPA requiere que un distrito 

escolar haga un intento razonable de notificar al estudiante de la solicitud de registros a menos que indique en su 

notificación anual que tiene la intención de enviar registros a pedido.]  
   
(4) El derecho a presentar una queja ante el Departamento de Educación de los Estados Unidos con respecto a 

presuntas fallas por parte del Distrito para cumplir con los requisitos de FERPA. Haga clic aquí para obtener más 

información 
 
Las quejas deben presentarse oportunamente, a más tardar 180 días a partir de la fecha en que se enteró de las 

circunstancias de la presunta violación. La queja debe contener hechos específicos que den motivos para creer que ha 

ocurrido una violación que incluya fechas, nombres y títulos relevantes de esos funcionarios escolares y otros terceros 

involucrados, una descripción específica del registro educativo alrededor del cual ocurrió la presunta violación, una 

descripción de cualquier contacto con los funcionarios escolares con respecto al asunto, el nombre y la dirección de 

la escuela,  distrito escolar y Superintendente del distrito, y cualquier evidencia adicional que sea útil en la 

consideración de la queja.  
 

 

 

https://studentprivacy.ed.gov/file-a-complaint
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¿Qué es?  La influenza es una enfermedad respiratoria contagiosa causada por los virus de la influenza y puede transmitirse 

fácilmente a otras personas. La infección con los virus de la influenza puede provocar enfermedades que van de leves a graves y 

a complicaciones potencialmente mortales. 
¿Cuáles son los síntomas?  Los síntomas incluyen fiebre (generalmente alta), dolor de cabeza, cansancio extremo, tos seca, 

dolor de garganta, secreción o congestión nasal y dolores musculares. Otros síntomas, como náuseas, vómitos y diarrea son 

mucho más comunes en niños que en adultos. 
¿Cómo se propaga?  La gripe se transmite cuando una persona con gripe tose, estornuda o habla y envía el virus de la gripe al 

aire. El virus ingresa a la nariz, la garganta o los pulmones de una persona y se multiplica. 
Información sobre la vacuna:  La mejor manera de prevenir la gripe es vacunarse contra la gripe. Una vacuna contra la gripe 

está disponible cada año, a partir del otoño, a través de su médico privado, así como del Departamento de Salud del Condado de 

Lincoln. 
 

Meningitis meningocócica 
¿Qué es?  La meningitis meningocócica es una forma de meningitis bacteriana. La gente a veces se refiere a ella como meningitis 

espinal. Es una infección bacteriana rara pero potencialmente mortal que puede provocar una hinchazón grave del líquido 

alrededor del cerebro y la médula espinal, o una infección grave de la sangre. 
¿Cuáles son los síntomas?  Los síntomas pueden progresar rápidamente y pueden parecerse a la gripe. Pueden incluir fiebre, 

dolor de cabeza intenso, rigidez en el cuello, náuseas, vómitos, confusión, somnolencia y sensibilidad a la luz. Algunas personas 

también pueden desarrollar una erupción principalmente en los brazos y las piernas. Los niños con estos síntomas deben ser 

revisados por un médico de inmediato. 
¿Cómo se propaga?  La enfermedad se transmite de persona a persona a través del aire o por contacto con la saliva, generalmente 

a través del contacto cercano y personal con una persona infectada. La enfermedad se puede propagar al toser, estornudar o 

compartir artículos como un vaso para beber. 
Información sobre la vacuna: Una vacuna contra los tipos más comunes de la enfermedad está disponible a través de su médico 

privado, así como del Departamento de Salud del Condado de Lincoln. Es una vacuna requerida para los estudiantes que ingresan 

al 7º grado. 
 

Virus del Papiloma Humano (VPH) 
¿Qué es?  El virus del papiloma humano (VPH) es un virus común que se transmite de una persona a otra por contacto íntimo 

cercano. Hay más de 200 tipos de VPH. Alrededor de 40 tipos pueden causar infección. La infección por VPH es más común en 

mujeres y hombres jóvenes en sus últimos años de adolescencia y principios de los 20 años. 
¿Cuáles son los síntomas?  Algunas personas desarrollarán crecimientos visibles o protuberancias en las áreas genitales, así 

como en la boca y la garganta. La mayoría de las personas con VPH no tienen síntomas y se sienten totalmente bien, por lo que 

generalmente ni siquiera saben que están infectadas. 
¿Cómo se propaga?  El VPH se transmite a través del contacto íntimo cercano. Tanto los machos como las hembras pueden 

contraerlo y transmitirlo sin siquiera darse cuenta. 
Información sobre la vacuna: La vacuna contra el VPH se recomienda rutinariamente para niñas y niños de 11 o 12 años, aunque 

se puede administrar tan pronto como a los 9 años.  Consulte con su proveedor de seguro médico para ver si cubrirán el costo de 

la vacuna. Si no tiene seguro, comuníquese con su Departamento de Servicios Sociales (DSS) local para ver si su hijo puede 

calificar para el seguro Chequeo de Salud/NC Elección de salud. 
 

Proyecciones masivas 
Los exámenes masivos de rutina, como la visión, la audición y la odontología, se realizan anualmente, de acuerdo con las 

recomendaciones del estado de Carolina del Norte.  Si no desea que su hijo participe, notifique a la enfermera de la escuela / 

escuela.  Si hay inquietudes con respecto a los resultados de las pruebas de detección de un niño, se le notificará. 
 

 

 

 

 

 

 

 

Información para promover escuelas saludables y jóvenes saludables 
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Escuela Teléfono Dirección Fax 

Academia Asbury 

308 (7-12) 

704-736-4766 221 Salem Church Road 

Lincolnton, NC 28092 

704-736-4183 

Campo de batalla elemental 

312 (K-5) 

704-736-1626 301 Jeb Seagle Drive 

Lincolnton, NC 28092 

704-736-1628 

Primaria Catawba Springs   

314 (K-5) 

704-736-1895 206 North Little Egypt Road 

Denver, NC 28037 

704-736-1893 

Este de Lincoln High 

320 (9-12) 

704-736-1860 6471 Highway 73 

Denver, NC 28037 

704-483-6751 

Este lincoln medio  

322 (6-8) 

704-732-0761 4137 Highway 73 

Iron Station, NC 28080 

704-732-4456 

Escuela Primaria G. E. Massey 

 316 (K-5) 

704-735-2322 130 Newbold Street 

Lincolnton, NC 28092 

704-732-0968 

Escuela Primaria Iron Station 

 328 (K-5) 

704-736-4292 4207 Highway 27 East 

Iron Station, NC 28080 

704-735-8336 

Lincoln County School of Technology  

330  

704-732-4084 1 Timken Drive 

Lincolnton, NC 28092 

704-735-8292 

Lincolnton Alto 

332 (9-12) 

704-735-3089 803 North Aspen Street 

Lincolnton, NC 28092 

704-736-4234 

Lincolnton Medio  

334 (6-8) 

704-735-1120 2361 Startown Road 

Lincolnton, NC 28092 

704-732-6811 

Primaria Love Memorial  

 336 (K-5) 

704-735-5649 1463 Love Memorial School Road 

Lincolnton, NC 28092 

704-736-4265 

Primaria Norris S. Childers   

340 (K-5) 

704-736-9610 2595 Rock Dam Road 

Lincolnton, NC 28092 

704-736-9612 

Escuela Primaria North Brook   

336 (K-5) 

704-276-2479 642 Highway 274 

Vale, NC 28168 

704-276-3378 

Alto Lincoln Norte 

344 (9-12) 

704-736-1969 2737 Lee Lawing Road 

Lincolnton, NC 28092 

704-736-1966 

Norte de Lincoln Middle  

350 (6-8) 

704-736-0262 1503 Amity Church Road 

Denver, NC 28037 

704-736-9812 

Centro de calabaza intermedio   

349 (3-5) 

704-736-1504 3980 King Wilkinson Road 

Lincolnton, NC 28092 

704-736-1177 

Centro de Calabaza Primaria  

348 (K-2) 

704-736-1394 3970 King Wilkinson Road 

Lincolnton, NC 28092 

704-736-4914 

Primaria Rock Springs  

356 (K-5) 

704-483-2281 3633 Highway 16 North 

Denver, NC 28037 

704-483-1633 

Primaria S. Ray Lowder 

360 (K-5) 

704-735-2741 350 Kennedy Drive 

Lincolnton, NC 28092 

704-736-4267 

Escuela Primaria St. James 

362 (K-5) 

704-736-1958 1774 St. James Church Road 

Denver, NC 28037 

704-736-1947 

Primaria Unión 

364 (K-5) 

704-276-1493 4875 Reepsville Road 

Vale, NC 28168 

704-276-3072 

Oeste de Lincoln Alto 

368 (9-12) 

704-736-9453 172 Shoal Road 

Lincolnton, NC 28092 

704-276-2004 

Oeste lincoln medio  

372 (6-8) 

704-276-1760 260 Shoal Road 

Lincolnton, NC 28092 

704-276-2293 
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Enter to Learn - Depart Career & College Ready 

Ingrese para aprender: ¡salga listo para la carrera y la universidad! 
 


